
 

 

 

 

 

- 1 - 

 

    

 

 

 

Viernes 5 de Noviembre de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.731 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

 

              

              

              

              

              

              

          

 

   

 

 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 85/19 - ACUERDO SALA I  Nº EXPTE. Nº401140218-29294-E: Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas del 

Comité Provincial de Prevención de la Tortura yOtros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes – Ejercicio 2018.- 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley Nº 831 – A (antes 

Ley Nº 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). 

RESOLUCIÓN Nº 111/19 - ACUERDO SALA II  EXPTE.  Nº 402081117-29073: Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas de la 

Municipalidad de La Tigra – Ejercicio 2018.- Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el 

artículo 45°, inc. a) de la Ley Nº 831 – A (antes Ley Nº 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve a  la Municipalidad 

de La Tigra, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio.- 

RESOLUCIÓN Nº  95/19 - ACUERDO  SALA II  Nº  402081117-29080-E: Aprueba  la  Rendición de Cuentas de la 

Municipalidad de Puerto Tirol – Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en  

el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159),  (Orgánica del Tribunal de Cuentas). Devuelve  a  la  Municipalidad  

de Puerto Tirol, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 89/19 -  ACUERDO SALA I  EXPTE.  Nº 401150218-29306-E: Aprueba con observaciones la Cuenta 

"MINISTERIO DE SALUD PUBLICA – S/RENDICIONES DE CUENTAS – EJERCICIO 2018". Inicia Juicio de Cuentas al C.P. 

Abel Peña (DNI N° 16.703.582), a/c de la Dirección de Administración del Ministerio de Salud Pública. Por Secretaría, se procede 

a la apertura del expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas al responsable: C.P. Abel Peña (DNI N° 16.703.582), 

corriendose traslado de la fs. 2196 del Informe Fiscal, emplazándolo por el término de treinta  (30) días, plazo máximo permitido 

por el Art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el 

derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, y haciéndole conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN N° 35/19 – ACUERDO PLENARIO – EXPTE. 400170511-24712-E: Asignar al agente ERNESTO JAVIER 

ALVEZ DE ARAUJO – DNI.  Nº 27.439.210- la Bonificación por Dedicación, conforme al Art. 15º de la Ley N° 196-A- (antes 

Ley Nº 1276), correspondiente al 8%, a partir del 1 DE SEPTIEMBRE DE 2019. Autoriza a la Dirección de Administración a 

liquidar el concepto Dedicación, con carácter retroactivo, en términos de ley, a septiembre de 2019. La  erogación  que  demande el  

cumplimiento  de  la  presente  resolución,  deberá imputarse a la Jurisdicción 08 – Tribunal de Cuentas – U.O.1 – Tribunal de 

Cuentas – A) Erogaciones Corrientes – 1) Funcionamiento – P.P.1) Personal – p.p.1) Planta Permanente.  

RESOLUCIÓN N° 34/21 – ACUERDO PLENARIO – EXPTE. 400070921-31932-E: Acepta a  partir  del  día  01  de  noviembre 

de 2021, la renuncia presentada  por el Cr. Rogelio Dionisio Gómez – DNI. Nº 13.719.761, al Cargo Personal de Planta Permanente 

– Nivel Director – Prosecretario - 71% – C.E.I.C (3-16-0), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil -

Art. 73.- Ley Nº 800 – (antes Ley Nº 4044)-. 

RESOLUCIÓN Nº 124/19 -  ACUERDO SALA I  EXPTE.  Nº 401150218-29307-E: Aprueba sin observaciones, el Informe Nº 

38/2019 del  Fiscal Cr. Raúl John Paris, obrante en fs. 248/253 y la Rendición de Cuentas conformada por los Estados Contables de 

"Laboratorios Chaqueños S.A. - Ejercicio 2018. Remite  fotocopia autenticada del Informe N° 39/2019 (fs. 254/264) al Sr. 

Gobernador de la Provincia del Chaco; al Sr. Presidente de la Cámara de Diputados, a la Sra. Ministra de Salud Pública de la 

Provincia del Chaco y al Presidente del Directorio, Dr. Darío Oscar Zapata. Dispone el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 109/19 -  ACUERDO SALA II  EXPTE.  Nº 403100908-22427-E: Declara Responsables solidarios y Condena 

al Dr. GUSTAVO STEVEN, D.N.I. N° 17.186.503, en su carácter de Intendente Municipal, Jefe de la Administración Municipal; 
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al Sr. PASCUAL ROJAS, D.N.I. N° 5.079.882, en su carácter de Secretario de Economía de la Municipalidad de Santa Sylvina; al 

Sr. CARLOS IBAÑEZ D.N.I. N° 20.632.578, a cargo de la Contaduría de la Municipalidad de Santa Sylvina; a la Sra. NORA 

ESTELA SEQUEIRA D.N.I. N° 14.353.769, en su carácter de Tesorera de la Municipalidad de Santa Sylvina. Intima a los 

responsables Dr. GUSTAVO STEVEN, D.N.I. N° 17.186.503; al Sr. PASCUAL ROJAS, D.N.I. N° 5.079.882; al Sr. CARLOS 

IBAÑEZ D.N.I. N° 20.632.578; Sra. NORA ESTELA SEQUEIRA D.N.I. N° 14.353.769, al pago de la suma determinada en el art. 

1°, conforme al plazo establecido en el art. 84 de la Ley N° 831-A (antes Ley N° 4.159). Vencido el mismo, quedará constituido en 

mora. Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86 de la Ley N° 831-A (antes Ley N° 4.159), para promover 

la acción ejecutiva pertinente en el caso de incumplimiento al art. 2° de la presente Resolución.  

Dra. Víctor Rolando Arbués 

Secretario A/c 

s/c                                                                  E: 05/11 V:10/11/2021 

 

 

 

EDICTO: Dr. PATRICIA ALEJANDRA SA- Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 2, sito en calle French N° 166 

Piso 2°, ciudad, cítese y emplácese por tres días (3) en el Boletín Oficial y en un diario local a la Sra. ROXANA MABEL 

BALBUENA DNI N° 26.657.665, para que en el término de DIEZ DÍAS de notificada, fecha que se contará a partir de la última 

publicación, comparezca ante este Juzgado de la Niñez, Adolescencia y Familia N° 2 a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

designar al Defensor de Ausentes para que la represente en los autos caratulados: "BANEGAS JULIO ARGENTINO C/ 

BALBUENA, ROXANA MABEL S/ DIVORCIO" Expte. N° 2407/20. Resistencia (Chaco),27 de Octubre de 2021.- 
Antonela Reale 

Secretaria 
R N°:189.730                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Mónica Marisel FILIPCHUK Juez Juzg. Civil y Comercial N°1, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, cita por 1 día y 

emplaza por 30 días contados a partir de la última publicación a Herederos y Acreedores del Causante, PANCOCHA TEOFILO, 

M.I. N° 7.910.300; fallecido el día 01 de Diciembre de 2.003, Pcia, Roque Sáenz Peña, CHACO presentarse a estar a derecho en 

autos: "PANCOCHA, TEOFILO s/SUCESORIO". Expte. N° 1439, Año 2005, Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaria N° 1. 

Fdo. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez Juzg. Civil y Comercial N°1, de Pcia. Roque Sáenz Peña. ---Pcia. Roque Sáenz Peña, 

CHACO,20 de OCTUBRE de 2.021.  
Sandra Patricia Quiñones  

Secretaria 
R N°:189.731                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: LIDIA MARQUEZ - Jueza -, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 7, secretaría N° 7 Dra. Vanina A. Vera, sito en 

Av. Laprida N° 33 Torre II 2° Piso, ciudad; CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores para que dentro de 1 (UN) MES posterior 

a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, 

INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha 

intimación se los tenga por aceptada la misma, respecto del causante Sr. WASINGER, ANIBAL DALMACIO (DNI N° 17.689.674), 

fallecido en Barranqueras Chaco el 18/02/21, Publíquense EDICTOS CITATORIOS POR UN (1) DIA EN EL BOLETÍN OFICIAL 

Y EN UN DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN, en los autos caratulados:" WASINGER, ANIBAL DALMACIO S/ 

SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 20199/2021-1-C, Resistencia 27 de Octubre de 2021.- 
Vanina A. Vera   

Secretaria 
R N°:189.732                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Doctor Luis Edgardo Dellamea, Juez de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes, Secretaria de la Dra. Rocio 

E. González, sito en Avenida Soldado Aguilera N° 1795 de esta ciudad cita por un dia y emplaza por el término de un mes a todos 

los herederos y acreedores que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante, CELSO EZEQUIEL VALLEJOS MI 

N° 12.273.065, en los autos caratulados: "VALLEJOS CELSO EZEQUIEL S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 212, 

Año 2021.-Resistencia, 1° de Octubre de 2021.- 
Paola N. Sarasua  

Secretaria 
R N°:189.737                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez Titular del Juzgado Civil y Comercial N°3. sito en Av. Laprida 33. Torre I. piso 

3°, de la ciudad de Resistencia. Chaco. en autos "DI BENEDETTO DANIEL ALEJANDRO c/ RIVERO, JORGE OMAR Y 

ZARATE, MABEL POMPEYA S/ACCIÓN AUTÓNOMA DE NULIDAD" Expte. N° 11219/20, cita por dos (2) días a los Sres. 

JUDICIALES 
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ARÉVALO DE ATTWELL OCANTOS, MARIA LUISA; ATTWELL OCANTOS, NICANOR JOSE: BASABILBASO ATWELL 

OCANTOS. MARIA DELIA: BASABILBASO ATWELL OCANTOS, FELIPE CARLOS: BASABILBASO ATWELL 

OCANTOS. EDUARDO JOSE Y BASABILBASO ATWELL OCANTOS, MARTA, para que en el término de diez (10) días de la 

última publicación se presenten a estar a derecho en la presente causa. bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de 

incomparecencia. - Resistencia, 25 de Agosto de 2021.- 
Dra. Lia Antonella Codutti    

Secretaria 
R N°:189.733                                                                                                                        E:05/11 V: 08/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Doctora María Cristina Raquel Ramírez Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, 

Secretaria N° 3 sito en Avenida Laprida 33, Torre I, Tercer Piso de esta ciudad, cita por un dia y emplaza por treinta días contados 

a partir de la última publicación a herederos y acreedores del causante, CHARLES GUILLERMO HARVEY, D.N.I. N° 18.189.273, 

para que comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en los autos caratulados: 

"HARVEY CHARLES GUILLERMO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 13285, Año 2008. 

Resistencia,13 de octubre de 2021.- 
Dra. Lía Antonella Codutti  

Secretaria 
R N°:189.738                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA LAURA URIBARRI, JUEZ DE PAZ TITULAR, de la localidad de Pcia de la Plaza, SECRETARIA Dra. 

PAOLA KARINA PEREZ, CITA por EDICTOS que se publicaran por 1 (UNO ) días en el Boletín Oficial a los que se consideren 

con DERECHOS respecto a los bienes dejados por la Sra ALFONSO ELBA ESCOLÁSTICA, DNI N°11.168.322, Fallecida en 

fecha 15 de Noviembre del 2013, e intímese para quien en el PLAZO de 30 (TREINTA) DÍAS posteriores a la fecha de la última 

publicación, comparezca por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en los autos caratulados como "ALFONZO ELBA 

ESCOLÁSTICA, S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 506/2021, bajo apercibimiento de Ley. Pcia de la 

Plaza, 28 de OCTUBRE del Año 2021. - 
Dra. Paola Karin Pérez   

Secretaria 
R N°:189.739                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de Villa 

Ángela, sito en calle Lavalle N° 232, 1° piso, de la ciudad de Villa Angela, Secretaría a cargo de la Dra. Astrid Rocha, Cita y 

Emplaza a herederos, acreedores y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro 

del término de TREINTA (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones que por 

derecho correspondan en los autos caratulados: "PUJALSKI ANDRES EDMUNDO S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. 

N° 2049/21, bajo apercibimiento de ley. Villa Ángela, Chaco 30 de Septiembre de 2021. - (Publíquese por 1 -un- día) 
Dra. Astrid Rocha   

Secretaria 
R N°:189.740                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez, del Juzgado de Paz Letrado de Machagai (Chaco), sito en Av. San Martin N°94, en 

los. autos: PEREZ, MARIO RICARDO S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE N°1127/2021, cita por 1 (un) día 

para que, dentro de los 30 días posteriores a la última publicación, quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Sr. Mario Ricardo Pérez DNI N°11.470.037, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. - Secretaría a cargo del Dr. Joven 

Velimir Yurovich. 22 de Octubre de 2021.-  
Dr. Joven Velimir Yurovich 

Secretario 
R N°:189.741                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dr. AGUIRRE HUGO ORLANDO, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial N° 1, sito en calle Lavalle N° 232, primer 

piso, de la Ciudad de Villa Angela, Provincia del Chaco, cita por un dIa y emplaza por treinta (30) días a todos los que consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. ROMULO, GOMEZ, DNI N° 10.797.092, para que lo acrediten, bajo 

apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: "GOMEZ, ROMULO S/ SUCESION AB-INTESTATO- EXP N° 2022/21", 

Publíquese por una (1) vez , Secretaria 22 de Octubre del 2021, FDO: DR. AGUIRRE HUGO ORLANDO. JUEZ JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL N° 1, TERCERA CIRC. JUDICIAL.- 
. Dr. Marcelo A. Bali 

Secretario 
R N°:189.745                                                                                                                                                    E:05/11/2021 
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EDICTO: El Dr. ÁNGEL DARIO TATARCHUK, Juez Juzgado de Paz y Falta de Primera categoría Especial de la ciudad de Tres 

Isletas, CITA POR UN (1) Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DÍAS a los Herederos y Acreedores de DON BARBOZA, RITO 

LUCIANO, DNI N° 20.495.095, para que hagan valer sus derechos en autos: "BARBOZA RITO LUCIANO S/JUICIO 

SUCESORIO" Expte N° 325/21-JC, bajo apercibimiento de Ley". Tres Isletas, CHACO, 25 de Agosto de 2021.-  
Dr. Gustavo Adolfo Saucedo   

Secretario 
R N°:189.746                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dr. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez de Faltas y de Paz, de la ciudad de Corzuela - Chaco, a cargo del Juzgado sito 

en calle Rivadavia S/N, de la ciudad de Corzuela - Chaco; en autos "PAZ JOSE RAMON S/SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte. N° 753/21; cítese por edictos a herederos y acreedores para que en el término no menor a un mes y ni mayor a tres meses se 

presenten a hacer valer sus derechos al patrimonio relicto del causante: PAZ JOSE RAMON. DNI 8.301.976; y que se publicaran 

por UN (1) día en el Boletín Oficial y diaria local de amplia circulación y/o difusión provincial, conforme lo dispone los art.37, ss. 

y concord, de la L.O.J.P., 672 ss. del C.P.C.C. y concord. de aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia; 

y el art. 2340 del C.C.- Corzuela, 15 de octubre del 2.021.- 
Dra. Silvia Mariela C. Prunelo 

Secretaria 
R N°:189.748                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juez de Paz  Letrado N° 1 a cargo Dr. Oscar R. Lotero, Secretaría N° 2 Dr. Raul A Juarez, sito en Brown N° 249 

1° Piso Resistencia, cítese por edictos que se publicaran por un (1) dia en el boletín oficial y en un (1) diario local, a herederos y 

acreedores del SR. COMASCHI HECTOR DANIEL 14.496.115 que se crean con derecho al haber hereditario emplazandolos a 

presentarse, dentro del término de un mes, posterior a la publicación, a hacer valer sus derechos en autos: "COMASCHI, HECTOR 

DANIEL S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°8308/21.- Resistencia, 26 de octubre del 2021.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez  

Secretario 
R N°:189.749                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juez Jorge Mladen Sinkovich del Juzgado Civil Nro. 06, sito en Vicente Lopez y Planes N° 48. de esta ciudad, en 

autos caratulados: "QUIROS, GUSTAVO HUMBERTO Por si y por su hijo menor QUIROS, JOAQUIN ARNTONIO 

LEONEL Y OSUNA, CECLIA SOLEDAD C/ NEGRETTI, ANTONIA MIRIAM Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

S/ DAÑO Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC. TRANSITO", expte. 8546/20; notifica a la demandada Sra. NEGRETTI, 

ANTONIA MIRIAM; D.N.I. N° 20.731.650, de la siguiente providencia: ///sistencia, 06 de octubre de 2021, nc (...) téngase presente 

lo manifestado y atento lo solicitado, constancias de la causa y de conformidad a lo preceptuado por los Arts. 162. 163. 164 Y 342 

del C.P.C.C. citese a la demandada Antonia Miriam Negretti por edictos que se publicarán por dos (2) en el boletin oficial y en un 

diario local para que comparezca a tomar intervención y haga valer sus derechos en el plazo de diez (10) días bajo apercibimiento 

de designársele al Sr. Defensor Oficial para que la representen. Not. Fdo. Jorge Mladen Sinkovich-Juez Juzg. Civil y Comercial N° 

6. Rcia, 19 octubre 2021.- 
Lorena Marina Terada 

Secretaria 
R N°:189.751                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La DRA. CLAUDIA KARINA FELDMANN, Juez a cargo del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, sito en 

la calle French N° 166, 3° Piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, Secretaría a cargo del DR. DANIEL GREGORIO EIDMAN, 

en los autos caratulados "DIACOLUCA, GIANNI S/ CAMBIO DE NOMBRE"; Expte. N° 4293/21, ha ordenado la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial, una vez por mes por el lapso de dos meses, (art. 70 CCyCN, Ley N° 26.994), con el fin de hacer 

saber que el Sr. GIANNI DIACOLUCA, D.N.I. N° 41.039.166, ha solicitado el cambio de su prenombre Gianni por "JUAN" y la 

adición a su apellido del de su progenitora "GIL DE MURO", pidiendo se consigne en la respectiva partida como su nombre y 

apellido el de "JUAN DIACOLUCA GIL DE MURO". Podrán formularse oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles, 

contados desde la última publicación. Resistencia, Chaco, .29 de septiembre de 2.021, Dra. Claudia Karina Feldmann -Juez - Juzgado 

de Niñez, Adolescencia y Familia N° 1.- 
Natalia Edit Piccato  
Secretaria Provisoria 

R N°:189.752                                                                                                                                                     E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en los autos caratulados 

"FOGAR DANIEL EDUARDO S/SUCESORIO" Expte N° 1152/21, Secretaría N° 2, Juzgado de Paz Letrado, se cita por un día 
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y emplaza por treinta días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Don FOGAR, DANIEL EDUARDO, 

DNI. Nro. 13.592.298, bajo apercibimiento de ley. – SECRETARIA 01 de Octubre de 2021.-  
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R N°:189.754                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz de Campo Largo, cita por UN día y emplaza por TREINTA a herederos y acreedores de DANIELA 

RAMIREZ, DNI 4.949.085 para que comparezcan a estar a derecho en los autos "RAMIREZ DANIELA S/SUCESORIO" Expte. 

N°887/21, Sec. Única, bajo apercibimiento de Ley. -Secretaría, 04 de Septiembre de 2.021.- 
Mirian Liliana Leal  

Secretaria 
R N°:189.755                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz de Campo Largo, cita por UN día y emplaza por TREINTA a herederos y acreedores de SECUNDINA 

MEDINA VDA. DE LUNA, para que comparezcan a estar a derecho en los autos "MEDINA VDA. DE LUNA, SECUNDINA 

S/SUCESORIO" Expte. N' 819, FOLIO 228 año 2.021 Sec. Única, bajo apercibimiento de Ley.-Secretaría, de Septiembre de 

2.021.- 29 de septiembre de 2021.- 
Mirian Liliana Leal  

Secretaria 
R N°:189.756                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. Nicolas Alejandro Jokmanovich, Secretaría a mi cargo, 

sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: "MIRTA 

ALEJANDRA ENRIQUEZ SI PEDIDO DE QUIEBRA POR DEUDOR - HOY QUIEBRA", Expte. N°2503012021-1-C, en 

fecha 28/10/2021 se ha DECLARADO LA QUIEBRA de MIRTA ALEJANDRA ENRIQUEZ D.N.I. N°25.279.065, CUIT N° 27-

25279065-4, OBLIGADO N°2069 -Dpto. 2- del Barrio Villa San Juan, de esta ciudad.- Interviene como Síndico el CP. MARIO 

ROBERTO CARBALLA con domicilio en Avenida Mac Lean 212 de ésta ciudad.- V- INTIMAR a la deudora para que entregue al 

síndico dentro de las veinticuatro horas los libros y demás documentación relacionada con la contabilidad, si correspondiere,- VI- 

PROHIBIR hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5).- XIV- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden 

presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el 14 de DICIEMBRE de 2021.- XV - FIJAR el 04 de MARZO 

de 2022 como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual, estableciendo el 18 de ABRIL de 2022, como 

fecha en que el síndico debe presentar el informe general (art. 88 último párrafo de la LCQ). .- Resistencia, 29 de octubre de 2021.- 
Mauro Sebastian Leiva 

Abogado - Secretario 
s/c                                                                                                                                      E:05/11 V:15/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 15, Dr. FARIAS ADRIAN FERNANDO ALBERTO, sito en Avenida 

Laprida N° 33, Torre I, Segundo Piso de esta ciudad; cita a los herederos y acreedores del causante Sr. GUTIERREZ, GERARDO 

FERNANDO (D.N.I. N° 20.088.691) por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 

CCyC y art. 672 y cc. CPCC; para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Dicha citación fue 

ordenada en los autos caratulados: "GUTIERREZ, GERARDO FERNANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte N° 

17784121.- Resistencia, 20 de septiembre de 2021.- 
Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 
R N°:189.761                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito en calle 

Rivadavia s/n°, Corzuela, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores de BANEGAS 

GUILLERMO, DNI N° 7.526.759, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados "BANEGAS GUILLERMO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 854/21, bajo apercibimiento de ley.- Corzuela, Chaco, 27 de octubre de 2021.- 
Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 
R N°:189.763                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito en calle 

Rivadavia s/n°, Corzuela, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores de LEYES 

CYNTHIA NOELIA, DNI N° 34.465.770, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados "LEYES CYNTHIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 6 - 

 

    

 

 

 

Viernes 5 de Noviembre de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.731 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

NOELIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 19/20, bajo apercibimiento de ley.- Corzuela, Chaco, 9 de septiembre de 

2021.- 
Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 
R N°:189.765                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito en calle 

Rivadavia s/n°, Corzuela, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores de CARRIZO 

ELSA JOSEFA, DNI N° 5.430.439, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados "CARRIZO ELSA JOSEFA S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 855/21, bajo apercibimiento de ley.- Corzuela, Chaco, 27 de octubre de 2021.- 
Dra. Silvina Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 
R N°:189.764                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata, 

Chaco, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, Piso 4°, Charata, Chaco, cita por UN (1) día y emplaza por diez días a herederos, 

legatarios y acreedores de Doña PALMIRA ESTHER IBAÑEZ, DNI N° 0.600.262, en para que comparezcan a estar a derecho en 

autos caratulados "CHAVEZ, DANIEL C/ IBAÑEZ PALMIRA E. Y CHAVEZ ANA A. Y CHÁVEZ DAVID J. Y 

HEREDEROS DE LORENCETTI ERNESTO A: MECCO ANGELA S. Y OTROS S/JUICIO SUMARIO" Expte. 982/18, 

bajo apercibimiento de ley.- Charata, Chaco, 16 de octubre de 2021.- 
Adriana Elisabet Montenegro 

Secretaria 
R N°:189.766                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Primera Instancia en Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial, Secretaría 

nº 2, con domicilio en calle Brown nº 249, Piso 2º de la Ciudad de Resistencia, en la Provincia del Chaco, ordena la publicación por 

UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los artículos 2340 del Código Civil y Comercial 

y art. 672 del C.P.C.C., EMPLAZANDO a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del SR. PEDRO 

BOGADO, D.N.I. Nº 7.455.189 a presentarse dentro del término de UN (1) MES, posterior a la publicación, en los autos: 

"BOGADO, PEDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 3950/21, que se tramita por ante este Juzgado.- Resistencia, 

de octubre de 2021.- 
Sara B. Grillo 

Secretaria 
R N°:189.774                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la tercera circunscripción judicial de la Provincia De Chaco, a cargo del juez Dr. 

HUGO O. AGUIRRE, Secretaría a cargo de la Dra. ASTRID ROCHA, con asiento en calle Lavalle 232, 1° piso de la ciudad de 

Villa Angela, cita por un día y emplaza por treinta días a todos los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por JUAN CARLOS ENGELHARVERTT, DNI: 13.350.358, para que se presenten y hagan valer sus derechos 

en autos "ENGELHARVERTT JUAN CARLOS S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPEDIENTE: 330/21 . Firma: Dr. 

HUGO O. AGUIRRE - JUEZ. Villa Angela,26 de Octubre de 2021.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R N°:189.777                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la tercera circunscripción judicial de la Provincia De Chaco, a cargo del juez Dr. 

PABLO IVAN MALINA, Secretaria a cargo de la Dra. VERÓNICA MENDOZA, con asiento en calle Lavalle 232, 1° piso de la 

ciudad de Villa Angela, cita por un día y emplaza treinta días a todos los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por GALARZA, JUAN CARLOS, DNI N° 7.531359, para que se presenten y hagan valer sus derechos 

en autos "GALARZA JUAN CARLOS S/ SUCESION AB INTESTATO" Expediente: 1318/2018. Firma: Dr. PABLO IVAN 

MALINA -JUEZ. Villa Angela, 18 Febrero 2010.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza  

Secretaria 
R N°:189.776                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación, a cargo, del Dr. ADRIAN FERNANDO 

ALBERTO FARIAS, secretaría del autorizante Dr. CARLOS DARDO LUGON, sito en Av. Laprida 33, 2° Piso, Torre I, ciudad de 

Resistencia; cita a los herederos y acreedores de ROBERTO BERNARDINO BRITEZ (D.N.I. N° 21.021.903) y AURELIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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VALIENTE (D.N.I. N° 1.225.433) por edictos, que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 

CCyC y art. 672 y cc. CPCC, para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos, en la presente causa autos 

caratulados "BRITEZ, ROBERTO BERNARDINO Y VALIENTE, AURELIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 

23892/21. Resistencia, 28 de octubre de 2021.- 
Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 
R N°:189.778                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera instancia Civil y Comercial N°2, sito en calle 25 de 

Mayo N°338, 1° Piso, Pcia Roque Sáenz Peña, cita por un día y emplaza por treinta a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por RODRIGUEZ JOSE DELMIRO M.I 8.185.849, para que dentro de treinta días de la última publicación lo 

acrediten en autos:" RODRIGUEZ JOSÉ DELMIRO S/ SUC.", Expte.N° 2487/2021-2 Secretaria Dra. NORMA CRISTINA 

AVALOS. 
Dra. Norma Cristina Avalos 

Secretaria 
R N°:189.784                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra MÓNICA MARISEL FILIPCHUK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N°1, Secretaria N°1, sito en 

calle 25 de Mayo N°338, 1° Piso, Pcia Roque Sáenz Peña, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y 

legatarios de ROLÓN GASTON ORLANDO D.N.I.: 41.021.822a hacer valer sus derechos en autos: "ROLON GASTON 

ORLANDO S / SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE 85/21- Dra. Sandra P. QUIÑONES- Abogada - Secretaria Provisoria.- 
Sandra Patricia Quiñones 

 Secretaria 
R N°:189.785                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo del Dr. PABLO 

ALEJANDRO TEALDI, HACE SABER por DOS (2) días, autos: PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ OLIVERA, FABIAN JEAN CARLOS, UGARTE RUIZ DIAZ MARIA ELISABETH Y UGARTTE 

OSCAR S/ S/ EJECUCION PRENDARIA Expte. N° 2919/20, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula 

Profesional N° 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el día 18 de Noviembre de 2021, a la hora 

17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra un automotor marca RENAULT, tipo 

SEDAN 5 PUERTAS, modelo NUEVO SANDERO AUTHENTIQUE/2017, motor marca RENAULT Nro. K7MA812UD21737, 

chasis marca RENAULT Nro. 93Y55RBE4JJ828189, DOMINIO AB385IP. BASE $ 819.498,21.- DEUDAS: Municipalidad de 

Resistencia $ 21.714,96 al 30/09/2021, son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. 

Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. 

Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 29 de Octubre de 2021.- 

Pablo Alejandro Tealdi 
Secretario 

R N°:189.787                                                                                                                                                   E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ALICIA SUSANA, RABINO, Juez a cargo del Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Novena Nominación, sito en Avda. Laprida 33, Torre II, 4° Piso, Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: "ROMERO, 

ANALIA VERONICA S/ Sucesión ab intestato", Expte. N° 23628/2021-1-C, ordenó la publicación de EDICTOS citatorios por 

un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a herederos y acreedores de la causante Sra. ANALIA 

VERONICA ROMERO, DNI N° 24.079.278, para que dentro del término de un (1) mes, que se contará desde la última publicación, 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de Octubre de 2021.- 
Martra L. E. Bonfanti 

Secretaria 
R N°:189.789                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) días contados a partir 

de la última publicación a herederos y acreedores de ISABEL ARGENTINA CANCELARICH DNI N° 4.635.302. a fin de hacer 

valer sus derechos en autos "CANCELARICH ISABEL ARGENTINA S/ SUCESORIO", Expte. N° 1.337, Año 2021, Juzgado 

de Paz de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco.- Fdo. Jose Teitelbaun, Juez de Paz Letrado, Dr.. Francisco Jose Morales Lezica, 

Secretario.- 22 DE OCTUBRE 2021.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) -  Secretario 

R N°:189.791                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: JOSE TEITELBAUM Juez de Paz Letrado, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos: “DIAZ MARCELINO 

S/ SUCESORIO” Expte. N° 1011/21, CITA por un Dia (1) y se EMPLAZA por treinta días de la última publicación a herederos y 

acreedores de don MARCELINO DIAZ DNI N° 3.782.760, a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Secretaria – Juzgado de 

Paz Letrado. - 29 de octubre de 2021.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

 Secretaria 
R N°:189.792                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Orden Jueza Civil y Comercial N° 2 de la Segunda circunscripción Judicial del Chaco, cítese por UN día y emplaza por 

treinta días contado a partir de la última publicación a herederos y acreedores de Don PABLO GUSTAVO MALDONADO, DNI 

N° 22.575.674, correspondiente a los autos caratulados" "MALDONADO, PABLO GUSTAVO S/ SUCESION AB-

INTESTATO C/ S/ " Expte. N° 2247/21, que tramita ante Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N° 2 - 

MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ - bajo apercibimiento de ley. 
Rodolfo Efrain Carol 

 Abogado 
R N°:189.793                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: MÓNICA MARISEL FILIPCHUK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 

en autos "COMISSO IDA ELCIRA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. N° 888/17 CITA y EMPLAZA por 30 días 

contados a partir de la última publicación a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejado por la 

causante Sra. IDA ELCIRA COMISSO, DNI N° 04.993.018, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque Sáenz Peña. 15 de 

octubre de 2021.- 
Dra. Sandra Patricia Quiñones 

 Secretaria 
R N°:189.794                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez Civil, Comercial y Laboral de la VI Circunscripción 

Judicial, con asiento en calle Dr. Vázquez Esquina Padre Holzer -Edificio de Tribunales, Primer Piso- de la ciudad de Juan José 

Castelli, Chaco, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los Herederos y Acreedores de Don GONZALEZ 

EUGENIO, D.N.I. N° 7.904.345, para que hagan valer sus derechos en autos: "GONZALEZ EUGENIO S/ SUCESION AB-

INTESTATO, Expte N°  2038/2021-6-C," bajo apercibimiento de ley. Juan Jose Castelli, Chaco, 15 de octubre de 2021.- 
Dra. María Evelin Carrasco 

 Secretaria 
R N°:189.797                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Teresita María Beatriz Fanta, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Vigésima Segunda Nominación, 

Secretaría a cargo de la Dra. Valeria Alejandra Turtola; sito en Av. Laprida 33 Torre II, 4° Piso de esta ciudad, cita por un (1) día 

en el Boletín Oficial y en un diario local a herederos y/o acreedores del Sr. MIGUEL FELICIANO RAMÍREZ D.N.I. N° 13.306.280, 

para que dentro del plazos de treinta días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos 

y, deducir las acciones que correspondan bajo apercibimiento de ley en los autos "RAMIREZ MIGUEL FELICIANO S/ 

SUCESORIO AB - INTESTATO" Expte. N° 6874/2020-1-C.-Secretaria, 20 de Octubre de 2021.- 
Valeria Alejandra Turtola 

 Abogada 
R N°:189.807                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Lidia Márquez Jueza Juzgado Civil y Comercial N° 7 Resistencia-Chaco, ordena se cite por edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los herederos de la Sra. Rosa Mañez, DNI N 2.419.181, para que en el 

término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezcan a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de 

designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio en autos caratulados: "ROSSI MARIA MABEL C/ 

HEREDIA LUIS ADOLFO Y MAÑEZ ROSA Y/O TITULAR Y/O POSEEDOR Y/O CUALQUIER OCUPANTE S/ 

JUICIO SUMARIO" (Expte. N° 6598/20), que tramitan ante el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 7, con sede en Av. Laprida 33 

- Torre 2, 2º piso. Resistencia, 18 de octubre de 2021. 
Ana Karina Yagas 

 Secretaria  
R N°:189.809                                                                                                                                                 E:05/11 V:08/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar- Juez a cargo del Juzgado de Paz de la Primera Categoría Especial N° 2 , Secretaría de la 

Dra. Marta Sena, sito en Brown N° 249 , 2 ° Piso , ciudad, hace saber que declarase abierto el juicio sucesorio del Sr. TEODORO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EGGER, DNI N° 7.414.617, EMPLAZANDO a herederos y acreedores  por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local , para que dentro del término de UN (1) MES posterior a la .última publicación , comparezcan por sí o 

apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos en autos: "TEODORO EGGER S/ SUCESION AB 

INTESTATO", Expte N° 11.441/21.- Dra. Silvia Claudia Zalazar - Juez de Paz N° 2 . Resistencia, 29 de Octubre del 2021. 
Marta L. I. Sena 

 Secretaria  
R N°:189.811                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: LA DRA. MIRIAM RAQUEL MORO, Juez Suplente de Primera Instancia del -Juzgado Civil y Comercial de la 

Vigésimo Segunda Nominación de esta ciudad, sito en Avda. Laprida N°33, Torre II, Piso 4, cita al SR. ALEXIS ADRIAN MIAN, 

DNI:29.828.781; por el término de dos (2) días para que en el término de diez (10) días de la última publicación comparezca a estar 

a derecho en la causa caratulada: "GONZALEZ, ANTONELLA AYELEN C/ MIAN, MARCOS DARIO CONDUCTOR Y 

TITULAR DEL VEHICULO DOMINIO AA-700-PJ Y/O TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA Y/O 

QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO" 

Expte. N° 8951/18, bajo Apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. RESISTENCIA, 24 de 

Febrero del 2021. 
Nancy V. Navarro 

 Secretaria  
R N°:189.812                                                                                                                                                   E:05/11 V:08/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 14, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 1, Piso 1, Resistencia, 

Chaco, a cargo del Dr. ANDRES MARTIN, SALGADO, Juez, Secretaria N° 14, en los auto caratulados: " CENDRA, VERONICA 

GABRIELA S/ SUCESION AB-INTESTATO ", Expte. N°22954/2021-1-C , DECLARA abierto el juicio sucesorio de la Sra. 

CENDRA VERONICA GABRIELA. DNI. N°23.408.890, y CITA a herederos y acreedores del mismo, por edictos que se 

publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, 

contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: SALGADO ANDRES MARTIN DNI:23273303, JUEZ 1 RA. INSTANCIA 

en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 14. 
Dra. Juana Cristina Lopez 

 Secretaria 
R N°:189.813                                                                                                                                                                 E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nº 12- SECRETARÍA MARIELA 

E., HÉRRERA, abogada sito Güemes 609 RESISTENCIA-CHACO NOTIFÍQUESE POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 

POR UN (1) DIA EN ÉL BOLETÍN OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL A CARLOS ALBERTO ORTIZ DNI Nº 24.632.594 LA 

SENTENCIA MONITORIA OCTADA AUTOS: CREIDAR S.A. C/ ORTIZ CARLOS ALBERTO S/ EJECUTIVO, Expte. 

13784/09, LA QUE REZA RESISTENCIA, 15 DE JULIO DE 2010: AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CARLOS ALBERTO ORTIZ, condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS 

DOS MIL TRESCIENTOS DOCE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2.312,92) en concepto de capital con más los intereses 

a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 694,00) sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que 

dentro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto 1) de la presente u OPONERSE A 

ESTA SENTENCIA DEDUCIENDO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ART. 8 DE LA LEY 6002, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 6 PÁRRAFO PRIMERO DE LA CITADA Ley. Asimismo INTIMASELO 

a que en igual plazo, constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tener por  constituido en los estrados del Juzgado en los 

términos del art. 41 del CPCC.-II y IIII-Tener presente LA DENUNCIA EFECTUADA Y ATENTO LO SOLICITADO librar 

mandamiento al solo efecto de trabar embargo sobre los bienes de propiedad del demandado y hasta cubrir las sumas de PESOS 

CINCO MIL TREINTA Y NUEVE CON SETENTA Y DOS CVOS ($ 5.039,72), (Capital: $ 2.312,92, intereses y costas 

provisoriamente presupuestados:$ 694,00 y, honorarios $ 1.680, IVA: $ 352,80) el que será diligenciado por el Sr. Oficial de Justicia 

que corresponda, debiendo transcribirse los, arts. 509 Inc.2° y 3°, 515 y 214 del CPCC y el Art. 35 del Decreto Ley 15.348/45 

ratificado por ley 12.962. Dese autorización para intervenir en su diligenciamiento al/los recurrente/s, y/o personas que este/os 

indique/n. HABILITENSE DIAS Y HORAS INHABILES.-IV.-IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002) V-

REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. SILVIA KATZ .en la suma de, PESOS UN MIL DOSCIENTOS/($ 1.200,00) 

como patrocinante y en la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 480,00) como apoderada, con más IVA (21%) 'SI 

CORREESPONDIERE (ARTS. 3,5,6 y 15 DE LA LEY 2011 MODIF. POR LEY 5532 Y con los alcances especificados en el art. 

505 del Código Civil.- NOTIFIQUESE A CAJA. FORENSE Y CÚMPLASE CON LOS APORTES DE LEY...VII NOTIFIQUE5E 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Not. Fdo. Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, Juez, EMPLAZANDOLO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PARA QUE DENTRO OE CINCO (S), D'AS/TOME INTERVENCION EN AUTOS, bajo apercibimiento de designarse al 

DEFENSOR DE AUSENTES que lo represente en juicio. Resistencia 22 de Octubre de 2021. 
Gabriela Elizabeth Esper 

 Secretaria 
R N°:189.814                                                                                                                                                                 E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Eugenia BARRANCO CORTÉS, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N° 4, sito en Avda. Laprida 33, 

Torre II, Piso 2°, Resistencia, Chaco, cita a todos los que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante Raul 

Orlando FLEGO, D.N.I. N° 7.919.050, para que dentro del plazo de UN (1) MES posteriores a la fecha de la publicación por UN 

(1) día en el boletín oficial y en un diario de publicación local, cuyo plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de dicha 

publicación, comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos, en los autos: "FLEGO, RAUL ORLANDO S/ 

JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 21922/2021-1-C. Resistencia, Chaco, 19 de Octubre de 2021. 
Dra. Monica D. Sanabria 

 Secretaria 
R N°:189.815                                                                                                                                                                   E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial N°3 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Dr. Marcelo Darío GAUNA, cita 

por tres (3) días y emplaza por el término de cinco (5) días al Sr. SERGIO LORENZO CALVO, DNI N° 17.249.631, a que se 

presenten a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes, en los autos caratulados: "RENEDO, JUAN 

CARLOS C/ CALVO, SERGIO LORENZO Y OTRO s/JUICIO EJECUTIVO" — Expte. N° 2138/19, en trámite por ante el Juzgado 

a mi cargo, sito en calle 25 de mayo 338-9° piso, ciudad Presidencia Roque Sáenz Peña. La resolución que se notifica reza en su 

parte pertinente: "Pcia. R. Sáenz Peña, 4 de septiembre de 2019.- AUTOS Y VISTOS: Para dictar despacho monitorio en estos autos 

caratulados: "RENEDO, JUAN CARLOS C/ CALVO, SERGIO LORENZO Y CALVO, ANIBAL CAYETANO S/ JUICIO 

EJECUTIVO" Expte. 2138/19, Secretaría a cargo de la Dra. María Sandra VARELA y; CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: I) 

LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra SERGIO LORENZO CALVO Y ANIBAL CAYETANO CALVO, condenándolos 

a pagar al accionante la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA ($ 10.260,00), en concepto de capital, con más los 

intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas "presupuestándose a esos efectos 

provisoriamente la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CUATRO ($ 4.104,00), sujeta a liquidación definitiva.- 11) HACER 

SABER A LOS EJECUTADOS que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 

I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELOS a que en igual plazo constituya 

domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- 

III) IMPONER las costas a los ejecutados (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios de los Dres. SUSANA GISELLE 

AGUAYO GUERREÑO y LIONEL ALEJANDRO ARRUDI, como letrados patrocinantes de la parte actora, la suma de PESOS 

TRES MIL CIENTO VEINTICINCO ($ 3.125,00), para cada uno, con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas 

de los arts. 3, 5, 15 y conc. de la ley Nro. 288-C (Antes Ley 2011). Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- 

V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y 

documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados 

artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA,~. Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos 

y Quiebras. 30 Agosto de 2021. 
Dra. María Sandra Varela  

 Secretaria 
R N°:189.800                                                                                                                                                    E:05/11 V:10/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Cynthia Lotero de Volman, Juez Civil y Comercial de la Quinta Nominación, sito en López y Planes N° 36, 

planta alta, ciudad, en los autos caratulados: "GIOVANNINI, VELIANTE WILLY ABELARDO C/ CUCCORESE, JUAN 

ANTONIO; CUCCORESE, ALICIA MARIA CRISTINA Y CUCCORESE, ANGEL ANTONIO S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA" Expte. N° 1839/17; cita por dos (2) días, para que dentro del quinto (5°) día que se contará a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho los herederos de JUAN ANTONIO CUCCORESE, DNI N' 7.916.635, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor Oficial de Ausentes.- Resistencia, 18 de octubre de 2021. 

Gonzalo Emanuel Juarez 
Secretario  

R. Nº: 189.817                                                                                                                                                      E:05/11 V:08/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nominación, sito en la Avenida 

Laprida N° 33, Torre 1, tercer Piso, Ciudad, cita por dos (2) días, al Sr. AMADEO VIGNAUD Y/O SUCESORES DE AMADEO 

VIGNAUD, para que dentro del término de 10 días comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 

designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente, en autos: "INSAURRALDE IRMA BEATRIZ E 
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INSAURRALDE GUSTAVO ANIBAL C/ VIGNAUD AMADEO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 12130/18. 

Resistencia, 16 de Octubre de 2021. 

Lia Antonella Codutti 
Secretaria Provisoria  

R. Nº: 189.820                                                                                                                                                      E:05/11 V:08/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. juez Dr. ANDRÉS MARTÍN SALGADO, 

sito en Avenida Laprida Nº  33, Torre I, Piso 1º, cita por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, al Sr. TOFFALO, 

HUGO ABEL, DNI Nº 41.924.005, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la última publicación, comparezca 

a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse defensor oficial de ausentes para que lo represente, en los autos 

caratulados: “MARTINEZ, GERÓNIMO C/ TÓFFALO, HUGO ABEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO" Expte. Nº 5.861/21. Resistencia, 29 de septiembre de 2021.  

Norma A. Bergagno 
Secretaria  

R. Nº: 189.822                                                                                                                                                      E:05/11 V:08/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez en el JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE SEGUNDA NOMINACION 

correspondiente a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCION (Resistencia-Chaco), sito en Avenida Laprida N°33, Torre I, cita por DOS 

(2) días, a que se presenten los presuntos HEREDEROS de la Srta. CLARA DALSEGGIO, L.C. N° 3.731.652, para que dentro del 

término de cinco (5) días comparezca a juicio en los autos caratulados: “COLMAN MARÍA IRENE C/ LORENZO 

DALSEGGIO Y/O HEREDEROS Y/O SUCESORES S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" Expte N°13.173/17, a hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes para que los represente. Resistencia. 04 de 

octubre de 2021. 

Andrea Silvina Cáceres 
Secretaria  

R. Nº: 189.823                                                                                                                                                      E:05/11 V:08/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. SALGADO, ANDRES MARTIN, Juez, del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 14, Av. Laprida 

N° 33- Torre 1 - Piso 1, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores de la causante, Sra. 

SPATUZZA, VERÓNICA BELLA ROSA, D.N.I. N° 93.414.358, por edictos que se publicarán por un (1) día en Boletín Oficial y 

en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos, sobre los bienes dejados por el causante. Dejándose constancia que el plazo comenzará a 

correr desde el día siguiente al de la última publicación, en los autos caratulados: "SPATUZZA, VERÓNICA BELLA ROSA S/ 

SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 1000/2021, Juzgado Civil y Comercial N° 14- Secretaria a cargo del autorizante. 

Resistencia, Chaco, 27 de octubre de 2.021. 

Norma A. Bergagno 
Secretaria  

R. Nº: 189.824                                                                                                                                                          E:05/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Presidencia R. Sáenz Peña, 4 de julio de 2019///. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N°2 Sec. 4 ubicado en calle 11 entre 8 y 10 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 

a través de los presentes autos "DIAZ, MANUEL VICTOR C/ S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” Expte N°1518/19, CITA Y 

EMPLAZA por un día, en el boletín oficial y en diario local a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

mismo DIAZ MANUEL VICTOR D.N.I N° 26.526.081 para que dentro de treinta (30) días d la última publicación se comparezcan 

por sí o Apoderado a hacer valer sus derechos.- Not. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK - JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y COMERCIAL N°2 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 19 de octubre de 2021. 

Andrea Cristina Avalos 
Secretaria 

R. Nº: 189.825                                                                                                                                                          E:05/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: TESTIMONIO COMPUTO DE PENA: "//-sidencia R.Sáenz Peña, 20 de octubre de 2021////.-Encontrándose firme la 

Sentencia dictada en autos, practico cómputo de ley, teniendo en cuenta que RODRIGO SEBASTIAN CARDOZO, ha sido 

condenado, por un hecho ocurrido durante su minoría de edad, a la pena única de DE DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN y demás 

accesorias legales del art. 12 del Código Penal por haber sido declarado autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

EN OCASIÓN DE ROBO (Arts 165 y 45 del C.P.), agotando el nombrado la pena el 08/05/2028.- Estaría en condiciones de acceder 

a su libertad condicional -por el tiempo de prisión cumplido y el período que duró el tratamiento proteccional dispensado de 

confomidad a las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores y Reglas de las Naciones 

Unidas para la Protección de los Menores Privados de la Libertad- a partir del día 08/05/2024. Póngase el mismo a observación de 
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partes, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 513 del C.P.P. Solicítese al Complejo Penitenciario II, notifique a RODRIGO 

SEBASTIAN CARDOZO lo dispuesto precedentemente.- Líbrense recaudos pertinentes.- NOTIF. -Fdo. DR. MARCELO A. 

BENITEZ. JUEZ DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Nº 1.- ESC. CINTHIA R. FORTE SECRETARIA PENAL 

SUBROGANTE. CERTIFICO: Que lo transcripto precedentemente es copia fiel del Cómputo de Pena correspondiente al 

interno RODRIGO SEBASTIAN CARDOZO obrante a fs. 10 los autos caratulados "CARDOZO RODRIGO SEBASTIAN S/ 

EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 158/21-2-SECRETARIA 2-, del registro del Juzgado de 

Ejecución Penal de la Segunda Circunscripción Judicial. Expido el presente en fe de verdad, por mandato judicial, en la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

                                                                                                         s/c E:05/11 V:15/11/2021  

 –––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE GASTON ELADIO JARA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44085830, nacido en RESISTENCIA, el día: 

18/06/1996, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: AV. EDISON 2375 

JESUS DE NAZARETH RESISTENCIA, hijo de JARA JOSE y ROJAS MIRTA SUSANA, Prontuario Prov. 78536-SP, Prontuario 

Nac. S/D, en los autos caratulados "JARA GASTON ELADIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

38181/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº Sentencia Nº184/21 del 01.10.2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"... I.- CONDENANDO a GASTÓN ELADIO JARA, como autor penalmente responsable del delito de Homicidio 

Simple, Agravado por el uso de arma de fuego en grado de Tentativa (art. 79, 41 bis, 42 y 45 del Código Penal), a la PENA de 

SIETE (7) AÑOS y TRES (3) MESES de PRISIÓN de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales del Art. 12; por el hecho 

cometido en esta ciudad, en fecha 06-08-2020, en perjuicio de Jorge Matías Alegre, investigado y requerido a juicio por el Equipo 

Fiscal Nº 1 en estos autos caratulados: "JARA, GASTON ELADIO S/ HOMICIDIO CALIFICADO EN GRADO DE 

TENTATIVA", Expte. N.º 18365/2020-1. CON COSTAS... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), 

PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 1 de Noviembre del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c E:05/11 V:15/11/2021  

 –––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ZOTELO, CRISTIAN ARIEL (D.N.I. Nº 32.984.522, Argentino, Soltero, de ocupación Albañil, domiciliado en 

Fray Mamerto Esquiú Nº 1600, Resistencia - CHACO, hijo de Ramón Ignacio Sotelo y de María Luisa García, nacido en Resistencia, 

el 5 de marzo de 1987, Pront. Prov. Nº 042369 CF y Pront. Nac. Nº U2674184), en los autos caratulados "ZOTELO, CRISTIAN 

ARIEL O SOTELO, CRISTIAN ARIEL S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. Nº 322/17,  en el día de 

la fecha, se ha dictado la Resolución Nº242/, que en su parte pertinente seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y 

VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a ZOTELO, CRISTIAN ARIEL O SOTELO, 

CRISTIAN ARIEL, de filiación referida supra y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a 

disposición de éste Tribunal, en la presente Causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del 

C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a tal 

fin.-II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserta la Captura del condenado.-III) 

NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, RESERVAR la presente causa en Secretaría del 

Juzgado hasta que el causante se presente o sea habido.-IV) NOTIFIQUESE, regístrese, protocolícese, líbrense recaudos.-Fdo.: 

Dr.  Jorge Raúl Lataza Gandini - Juez -  Dra. Mónica Lilián Pegoraro. Secretaria Provisoria. Juzgado de Ejecución Penal Nº 1.". 

Resistencia, 03 de noviembre de 2021.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

 s/c E:05/11 V:15/11/2021  

 –––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre 2, Piso 3, de 

la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos: CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS; C/ VEGA, VICTOR GABRIEL S/ S/EJECUCIÓN PRENDARIA Expte. N° 13591/19, que el Martillero 

ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CU1T N° 23-21540278-9, REMATARÁ, al contado y mejor postor, el 

día 25 de Noviembre de 2021, a la hora 17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, 

UN AUTOMOTOR MARCA CITROEN, MODELO C3 90START, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, AÑO 2016, MOTOR CITROEN, 

N° 10DBSZ0021760, CHASIS marca CITROEN, Nro. 935SLYFZ0HB508429, DOMINIO AA468BC, BASE: $199.038,73. En 

caso de no existir postores, transcurrida una hora, se efectuará la subasta sin base alguna,- DEUDAS: Municipalidad de Fontana: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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deudas 2018 a 2021 $25.150,00 al 20/10/2021, Juzgado de Faltas de Resistencia, no registra infracciones. Formulario 13i, 

$37.524,00 al 20/10/2021- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, 

demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.-  Resistencia, Secretaría, 27 de Octubre 

de 2021.- 
Sandra Beatriz Escobar  

Secretaria 
R N°:189.702                                                                                                                                                E:03/11 V:08/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, a cargo de la Dra, Beatriz Esther Cáceres, Juez, Secretaria 11, de 

esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, CITA Y EMPLAZA por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario local al demandado 

PABLO ARMANDO CALCAGNO M.I. N°.26.968.169 a fin de que tome intervención en los autos caratulados "MEGACHACO 

S.R.L c/ CALCAGNO PABLO ARMANDO S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 15902/16, bajo apercibimiento de designarse 

Defensor. De Ausentes para que lo represente, Se hace saber Resistencia, 15 de febrero de 2017.- N° 165 AUTOS Y VISTOS: (..) 

CONSIDERANDO: (..) RESUELVO, I-LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra PABLO A. CALCAGNO, DNI N° 26.968,169, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y DOS VEINTE 

($9.952,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA y SEIS. ($2.986,00), sujeta a 

liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio, III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 6° de la Ley 6,002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). 

V.- REGULAR los honorarios de la profesional interviniente GABRIELA VERONICA GARCIA, en las sumas de. PESOS SEIS 

MIL CUATROCIE.NTOS CUARENTA y OCHO ($6.448,00) y de PESOS DOS MI QUINIENTOS SETENTA y NUEVE 

($2,579,00), como patrocinante y apoderada, respectivamente, con más I,V,A, si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L,A., con la 

limitación prevista por el art. 505 -texto agregado por Ley 24.432), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición, Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de. Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del 

ejecutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal y con las formalidades establecidas en el ad, 318 del C.P.C. C, 

el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada, VII, - 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en le Civil y Comercial de la Undécima Nominación 

Resistencia, 24 de Octubre de 2021.-  
Pablo Alejandro Tealdi  

Secretario 
R N°:189.709                                                                                                                                       E:03/11 V:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Dra. MARTA DE LOS ANGELES VULEKOVICH 

Juez, Secretaria 12, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes., 609 CITA Y EMPLAZA por 5 días, mediante edictos que se 

publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en diario local al demandado, VICTOR R. GONZÁLEZ M.I. N° 17.150.799 a 

fin de que tome intervención en los autos caratulados "BONNETTINI ANGEL OSCAR c/GONZALEZ VICTOR R. 

S/Ejecutivo" Expte. N° 2816/13, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber 

"Resistencia, 9 de septiembre de 2013.-DGF AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN contra VÍCTOR R GONZÁLEZ, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS TRECE MIL VEINTE 

($13.020,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas 

que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS SEIS ($3.906,00), sujeta a liquidación 

definitiva- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo 

constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del 

CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).-IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dra. 

Gabriela Verónica García en la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA ($2.640,00) como Patrocinante y en la 

suma de PESOS UN MIL CINCUENTA y SEIS ($1.056,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 

y 15 de la ley 2011 modif por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 505 del Código Civil). NOTIFIQUESE A CAJA 

FORENSE Y CUMPLASE CON LOS APORTES DE LEY. - V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con 

copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. 

con transcripción de los mencionados artículos. -VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. -MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. N° 1T. Resistencia, 18 de Octubre de 2021.-  
Mariela Ester Herrera - Secretaria 

R N°:189.710                                                                                                                                                      E:03/11 V:05/11/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:aldo0271@hotmail.com
http://juz.civ.com/
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EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Dra MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, 

Juez, Secretaría 12, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, CITA por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

al Sr. RICARDO OMAR SAUCEDO M.I. N° 16.898.152, EMPLAZANDOLO por CINCO (5) días a fin de que tome intervención 

en los autos caratulados "MEGACHACO S R L c/ SAUCEDO RICARDO OMAR S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 180/16, 

bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber: "Resistencia, 07 de marzo de 

2016.AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO... RESUELVO:I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra MEGACHACO 

S.R.L, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA y TRES ($9.873,00) en 

concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA y DOS ($2.962,00), sujeta a liquidación 

definitiva.-II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo 

constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del 

CPCC.-III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).-IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. 

GABRIELA VERONICA GARCIA (3580) en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($4.848,00) como Patrocinante y en la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE ($1.939,00) como 

Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif por ley 5532, y con los alcances 

especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial. NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LOS 

APORTES DE LEY. -V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y 

documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados 

artículos. -VI) NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE. Y LO SIGUIENTE: /Isistencia, 23 de agosto de 2021. AUTOS Y VISTOS... 

CONSIDERANDO... RESUELVO: 1,- RECTIFICAR el error incurrido en el pto. I) de la Resolución de fs. 9/10vta., debiendo leerse 

"...I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra RICARDO OMAR SAUCEDO. - II.- Forme la presente parte integrante de 

la resolución mencionada, de fecha 07/03/2016.- III.- NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - FDO. MARIA DE 

LOS ANGELES VULEKOVICH- JUEZ. Resistencia 23 de Septiembre 2021- 
Mariela Ester Herrera  

Secretaria 
R N°:189.714                                                                                                                        E:03/11 V:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ HAWRELUK, NESTOR MOISES s/JUICIO 

EJECUTIVO Expte, 587/16,- Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de septiembre de 2016.-Img. - AUTOS Y VISTOS: 

CONSIDERANDO... Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra NESTOR MOISES 

HAWRELUK, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($ 

63.150,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto ut-supra, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA ($ 25.260,00), sujeta a 

liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO 

a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los 

términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) DIFERIR la regulación de los 

honorarios, para la oportunidad establecida en los considerados.- V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con 

copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.0 

C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo Darío 

GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras.-///sidencia R. Sáenz Peña, 10 de diciembre de 2018.- lgf. 

AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE a NESTOR MOISES 

HAWRELUK DNI N° 30.096.922 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, 

emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de 

designarse al defensor de Ausentes para que la represente.- NOT.- Dr., Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de procesos  Ejecutivos 

Concursos y Quiebras,- 

Dra. Maria Sandra Varela  
Secretaria 

R N°:189.724                                                                                                                                        E:03/11 V:08/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE DIEGO ROQUE BERMUDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº28.376.995, nacido en CIUDAD 

AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el día: 23/08/1980, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, DESOCUPADO, con último 

domicilio en: BARRIO 506 VIVIENDAS, CASA 1, PC 1, BARRIO TUPAC AMARU, LAS PALMAS, hijo de LUCIANO ROQUE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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BERMUDEZ y GRACIELA RAQUEL VERA, Prontuario Prov. 74048-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "BERMUDEZ 

DIEGO ROQUE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº30730/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº192/19 

del 05-09-2021 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "BERMUDEZ DIEGO ROQUE S/ 

ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR EL VINCULO" Expte. Ppal. Nº8507/2018-1 y sus por cuerda Expte Nº358/2016-1, Expte 

Nº8282/2017-1 y Expte Nº8503/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. CONDENANDO a DIEGO ROQUE 

BERMUDEZ, a la PENA DE DIEZ (10) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO Y ACCESORIAS LEGALES 

DEL ART. 12 DEL C.P., como autor penalmente responsable de los delitos el delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL AGRAVADO POR EL VÍNCULO REITERADO EN CONCURSO REAL CON AMENAZA EN CONTEXTO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO (Arts: 119 3er párrafo en función del 4to párrafo inc. b) 45; 55, Art. 149 bis 1er párrafo, primera 

hipótesis y Art. 45, en función de la Ley N° 26.485; todos del C.P)... Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez; Dra. Liliana Soledad 

Puppo, Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 28 de Octubre del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                         E:03/11 V:12/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE JUAN RAMON ANDROVETTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 21784775, nacido en PASCO, 

el día: 12/01/1974, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ENTRE RIOS 0 Y CALLE 

MONTEAGUDO VILLA MARIA, hijo de ANDROVETTO, JUAN ANDRES (F) y VARELA, ROSA ANGELICA (F), Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "ANDROVETTO JUAN RAMON S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº32406/2021- 1, se ejecuta la Sentencia Nº90 del 31/8/2021 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Androvetto, Juan Ramón y Pereyra, 

Marisol Susana s/ Robo con Arma", Expte. Nº24460/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a Juan Ramón 

Androvetto, ya filiado, a la pena de seis (6) años de prisión efectiva, más las accesorias legales del art. 12 del Código Penal, como 

autor penalmente responsable del delito de "Robo con Arma", previsto y reprimido en el art. 166 inc. 2 del Código Penal, por el 

hecho ocurrido en perjuicio de Carlos Ambrosio Virulón, en fecha 20/07/2019... Fdo.: Natalia María Luz Kuray -Juez-; Rosana Inés 

Golke -Secretaria-; Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 26 de Octubre del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                         E:29/10 V:08/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a SOTO, RICARDO DANIEL, ARGENTINO, SOLTERO, JORNALERO, de 28 años de edad, nacido en 

PRESIDENCIA ROCA, el 23 de septiembre de 1991, hijo de OMAR AQUINO y de SUSA ILDA SOTO, quien acredita su identidad 

con D.N.I.Nº 36.367.918 se domicilia en ING. J. HOST, DEL Bº SAN JOSE, que en los autos N° 1780/17-5, caratulada "SOTO 

RICARDO DANIEL S/ LESIONES LEVES" se dictó la siguiente Resolución Nº 230.-Gral. José de San Martín, Chaco, 29 de 

octubre de 2021.-AUTOS Y VISTOS:.....CONSIDERANDO:.....RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, 

en la presente causa al imputado SOTO, RICARDO DANIEL, ya filiado, del delito de LESIONES LEVES Art. 89 C.P., en virtud 

de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del 

C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 273 de fecha 19 de septiembre de 2019 y déjese sin efecto la orden de detención 

solicitada por Oficio Nº 1331III)....IV).....V)....Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL , DR. GASTÓN 

RAFAEL SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 29 de octubre de 2021.- 

Dr.Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                         E:29/10 V:08/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a JUAN RUBEN BELIZAN DNI N° 38.194.326, argentino, de estado civil... concubinado, 

conforme constancia de fs. 23 del Incidente de Suspensión de Juicio a Prueba, se encontraría residiendo en calle 54 entre 1 y 3 Barrio 

Arce de esta ciudad (casa de su abuelo Juan Belizan), nacido en esta ciudad el día 24/10/1994, que ha cursado estudios primarios 

incompletos, que es hijo de Ernesto Belizan (v) y de Olga Gonzalez (v)-, que en los autos: "BELIZAN, JUAN RUBEN; 

ALVAREZ, BRAIAN NELSON S/ ROBO AGRAVADO POR LA CONCURRENCIA DE UN MENOR EN GRADO DE 

TENTATIVA Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N° 5015/18-2, Sec. N° 3, a fs. 67/68 yvta., se ha dispuesto lo 

que a continuación se transcribe: SENTENCIA N° 37.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de junio del año dos mil veintiuno, actuando la suscripta, Dra. Rosana Mariela Glibota, en Sala Unipersonal, 

asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Claudia Andrea Abramczuk, procedo a instrumentar la sentencia en los autos caratulados: 

"BELIZAN, JUAN RUBEN; ALVAREZ, BRAIAN NELSON S/ ROBO AGRAVADO POR LA CONCURRENCIA DE UN 

MENOR EN GRADO DE TENTATIVA Y ROBO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. N° 5015/18-2, Sec. N° 3, en los que 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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intervienen, además, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el abogado Defensor, Defensor Oficial N° 2, Dr. Matías 

Jachesky… FALLO: I) Declarando extinguida la acción penal emergente del delito de "ROBO AGRAVADO POR LA 

CONCURRENCIA DE UN MENOR EN GRADO DE TENTATIVA" (Art. 164 en función con el 41 quater y con el 42, todos del 

C.P.) a título de AUTOR, que pudo corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a 

JUAN RUBEN BELIZAN, de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de lo dispuesto por los arts. 76 ter párrafo 

4° y 59 inc. 7 del Código Penal y arts. 359 y 377 del CPPCh. con costas. II) Regulando los honorarios profesionales del Dr. Jorge 

Claudio Soto por la intervención que tuviera en autos como defensor del imputado, en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 25272,00), que se corresponde con un Salario Mínimo Vital y Móvil, los que estarán a cargo 

del imputado, dejando al profesional intimado a efectuar los aportes correspondientes a Caja Forense (arts. 3, 4 y 13 de la Ley 2011 

y su modificatoria 2385). III) Agréguese original en el Incidente y copia en los autos principales. Protocolícese. Regístrese. 

Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de 

Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 18 de octubre de 2021. 
Dra. Claudia Andrea Abramczuck 

Secretaria  
s/c                                                                                                                                                                       E:29/10 V:08/11/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ MIJALUK EUGENIO S/ EJECUTIVO'', expte. 

1084/17 "2017 año del Bicentenario del Cruce de los Andes por el Ejercito Libertador del General San Martin" DESPACHO 

MONITORIO N° 176.-Charata, 26 de octubre de 2017.- 1084.- JP. - FS.24.- AUTOS Y VISTOS.; CONSIDERANDO.  ;Por todo 

ello, RESUELVO: I)LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MIJALUK EUGENIO, condenándolo a pagar al accionante la suma 

de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON DIECISIETE CENTAVOS ($187.197,17) en 

concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto supra, y las costas extremos estos que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON QUINCE 

CENTAVOS ($56.159,15) sujeta a liquidación definitiva.-II).- Conforme art. 541 del CPCC, HÁGASE SABER al ejecutado que 

dentro del plazo de cinco (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas, en la CUENTA N° 80902101, CBU 3110013511000809021019, u 

OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 de la norma citada. Asimismo, en el mismo plazo 

deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C.- .- III).- IMPONER las costas del 

Presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del CPCC.-IV).- REGULAR los honorarios profesionales del Dr. DANIEL 

ALBERTO ECHEVERRIA en forma provisoria hasta tanto obre en autos planilla de liquidación debidamente confeccionada y 

aprobada, en .1a suma de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON TREINTA Y NUEVE 

CENTÁVOS ($26.956,39) (18%-80%) cómo letrado patrocinante, y en la suma de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($9.434,74) (18%-80%-35%) como letrado por causa propia.- 

A los fines regulatorios se ha tenido en consideración como pautas indicativas las normas de la ley N°2011 y su modificatoria Ley 

N°5532, como asimismo la extensión, calidad, importancia y resultado de los trabajos realizados, ponderándose la labor profesional 

realizada de acuerdo con los art. 7 y 8 de la Ley N°3965 como así también las disposiciones de la Ley N° 24.432 y Ley N°4369.-V) 

NOTIFICAR la presente a la parte demandada en los formas dispuestas por el art. 530. -VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ CIVIL COMERCIAL Y LABORAL N°1 CUARTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.- S”2018 Año de la Concientización sobre la Violencia de Género#Ni  Una Menos" Charata, 18 

de diciembre de 2018.- 1084/17.- Atento a lo peticionado por el recurrente y no surgiendo de las constancias de autos que se ha dado 

cumplimiento a lo previsto en el Art. 162 del C.P.C.C. Ley 2559-M, con resultado negativo, corresponde por aplicación de lo previsto 

en los Art. 162 y 163 del citado texto legal, notificar de la sentencia obrante a fs.24 y vta. por edictos los que se publicarán por dos 

(2) días en el Boletín Oficial y un diario local.- NOT DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ JUZG. CIVIL, COMERCIAL 

Y LABORAL N°1 CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. - 
Dra. Silvia Malena Macias  

Secretaria 
R N°:189.723                                                                                                                                                  E:03/11 V:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MARCOS OSVALDO MONTENEGRO (alias 

"Rambo", DNI Nº 23.138.052, argentino, casado, albañil, domiciliado en Almirante Brown entre Alvear y Belgrano, Pampa del 

Infierno, hijo de Marcos Montenegro y de Elena Miranda, nacido en Campo Largo, el 9 de febrero de 1973, Pront. Pol. Prov. y 

Pront. del R.N.R. Nº U4339959), en los autos caratulados "MONTENEGRO MARCOS OSVALDO S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 141/21-2-, se ejecuta la Sentencia Nº 44 de fecha 05/08/2021 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) DECLARANDO a MARCOS OSVALDO 

MONTENEGRO, de circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal 

(siete hechos) en concurso real (art. 119, 3er. párrafo, en función del 1er. párrafo, todo en función del art. 55 del Código Penal); 

condenándolo a cumplir la pena de DIEZ AÑOS de prisión, de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y 
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accesorias del art. 12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del pago de Tasa de justicia. II) DECLARANDO a MARCOS 

OSVALDO MONTENEGRO, REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ (art. 50 del C.Penal) todo ello de conformidad a los hechos 

y derecho que precedentemente se expusieran..." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Claudia Andrea 

Abramczuk-Secretaria. Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de octubre de 2021.   
Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                         E:29/10 V:08/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a EDUARDO RAMON DE LOS SANTOS, -argentino, D.N.I. N°38.122.685, nacido el 28 de 

septiembre de 1992, con último domicilio conocido en calle Santa María de Oro del Barrio Reserva N°3 de la ciudad de Machagai, 

hijo de Gregorio de los Santos y de Teresa Juarez-, que en los autos: "DE LOS SANTOS, EDUARDO RAMON S/ ROBO", 

Expte. N° 10743/13-2, Sec. N° 4; se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 71.- En la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los doce días del mes de octubre del año dos mil veintiuno, actuando la 

suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por el Sr. 

Secretario Autorizante, Dr. Manuel A. Moreno, toma en consideración para resolver en la causa caratulada: “DE LOS SANTOS, 

EDUARDO RAMON S/ ROBO", Expte. N° 10743/13-2, Sec. N° 4; en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos J. Rescala 

y el Defensor Oficial N° 2, Dr. Matías Jachesky, como abogado defensor. RESUELVO: I) Declarar EXTINGUIDA POR 

PRESCRIPCIÓN la acción penal emergente del delito de "ROBO" (art. 164 del Cód. Penal), que pudo corresponder en la presente 

causa, sobreseyendo total y definitivamente la misma en favor EDUARDO RAMON DE LOS SANTOS, de circunstancias 

personales ya consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°. 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del C. P. P.Ch. (Ley N° 965-

N). Sin costas. II) Dejar sin efecto la Rebeldía y pedido de captura que pesa sobre el Sr. EDUARDO RAMON DE LOS SANTOS, 

que figura en la Orden del día de la Comisaría de Machagai, Nota N° 053-J-/20 de fecha 05/03/2020. III) Convertir en definitiva la 

entrega de una (01) motosierra marca STIHL MS 250, color naranja y blanca, Serie N° 172213704, dada en depósito judicial 

provisorio al Sr. Alfredo Catalino Martinez conforme constancias obrantes a fs. 09 (art. 522 Ley N°965-N del C.P.P.Ch). IV) Agregar 

el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente 

ARCHIVESE. -" Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 21 de octubre de 2021.- 
Dr. Manuel Alejandro Moreno 

Secretario  
s/c                                                                                                                                                                             E:29/10 V:08/11/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a RAUL ALBERTO ABREGU -argentino, DNI N° 37.691.453, nacido en esta localidad en 

fecha 06/11/1993, soltero, empleado, con último domicilio conocido en MZ. 70 PC. 3 del Barrio AIPO 160 -ciudad-, hijo de Fausto 

Abregu y de Ofelia Albornoz-, que en los autos: "LOBOS, HUGO MARTIN - ABREGU, RAUL ALBERTO S/ ROBO", Expte. 

N° 2466/14-2, Sec. N° 4; se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA N° 51.- En la ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, actuando la suscripta, 

Dra. Fanny A. Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por el Sr. Secretario 

Autorizante, Dr. Manuel Alejandro Moreno, para resolver los autos caratulados: para resolver en la causa caratulada: "LOBOS, 

HUGO MARTIN - ABREGU, RAUL ALBERTO S/ ROBO" Expte. 2466/14-2 Sec. N° 4; en la que actúan, el Sr. Fiscal de 

Cámara Dr. Carlos J. Rescala, el Sr. Defensor Oficial N°3, Dr. Simón G. Bosio, como abogado defensor... FALLO: 1°) Declarando 

EXTINGUIDA POR PRESCRIPCION la acción penal respecto del delito de "ROBO" (art. 164 Cód. Penal), que pudo corresponder 

en la presente causa, sobreseyendo total y definitivamente la misma en favor de Raúl Alberto Abregu, de circunstancias personales 

ya consignadas, por aplicación de los art. 59 inc. 3°. 62 inc. 2° y 67 del Código Penal; y 377 del C.P. P.Ch. (Ley 965-N). 2°) 

Convirtiendo en definitiva la entrega de una (01) billetera de color marrón oscura, con la suma de Pesos Setecientos Diecinueve 

($719,00.-), dados en depósito judicial provisorio al Sr. Bohacec Rolando Exequiel (fs. 07). 3°) Cancelando la fianza personal 

otorgada a fs. 56 por el Sr. Raúl Antonio Gómez en favor del Sr. Raúl Alberto Abregu (art. 304 inc. 3° del C.P.P.Ch. - Ley N°965-

N).- 4°) Agregar el original a la causa. Regístrese. Protocolícese. Oportunamente ARCHIVESE."- Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -

Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 21 de octubre de 2021 - 
Dr. Manuel Alejandro Moreno 

Secretario  
s/c                                                                                                                                                                        E:29/10 V:08/11/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FRANCO JAVIER PONCE, DNI. N 39.616.257, Soltero, de 

profesión jornalero, nacionalidad Argentina, nacido en Pampa del Indio el 10/05/1996, domiciliado en Planta Urbana de Pampa del 

Indio, con principales lugares de residencia anterior en mismo domicilio, si sabe leer y escribir, estudios secundarios completos, NO 
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posee antecedentes penales, hijo de PONCE ROBERTO CARLOS, y de EMILIA MONZALBO quién se encuentra alojado en la 

Comisaria de Villa Río Bermejito, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 

Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"..."...FALLA: I)...- II) DECLARANDO a FRANCO JAVIER PONCE, de condiciones 

personales predeterminadas en autos, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR LA RELACION 

CON LA VICTIMA, previsto por el Art.80 inc.1 del C.P. CONDENANDOLO a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación 

absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.- III)...- IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- Fdo: Dra. 

GLADYS BEATRIS REGOSKY - Jueza Pte. de Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -

Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 22 de octubre de 2021. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c E:27/10 V:05/11/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE OSCAR ALEJANDRO BALCAZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29.137.524, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 10/02/1982, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: Ex Campo de Tiro S/N MTD General San Martín de Resistencia Chaco RESISTENCIA, hijo de BALCAZA, FELIX ROGELIO 

(F) y CASAFU, NORMA, Prontuario Prov. 32923-CF, Prontuario Nac. U4607892, en los autos "BALCAZA OSCAR 

ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº29376/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº106 DEL 

30-07-2021 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

en la causa caratulada: "BALCASA, OSCAR ALEJANDRO; BALCASA, EZEQUIEL IVAN; BALCASA, LUCAS PEDRO 

S/HOMICIDIO", Expte. Nº43348/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a OSCAR ALEJANDRO 

BALCASA, "CHULO", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como AUTOR penalmente responsable del delito de 

HOMICIDIO AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE MENORES DE EDAD (Arts. 79, 41 quater y 45 todos del Código 

Penal), en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la pena de CATORCE 

(14) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, y el pago de las 

costas procesales (Art. 530 C.P.P.). Corresponde al hecho ocurrido en Resistencia Chaco, en fecha 02 de diciembre de 2018, en 

perjuicio de quien en vida fuera SILVIO DANIEL GODOY. Hecho que se halla debidamente descriptos en los considerandos... 

Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), BENSE?OR GERMAN EZEQUIEL 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Octubre del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c E:27/10 V:05/11/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE FLORENCIA MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33075631, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 03/06/1987, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: PC 53, UF 3, 

BARRIO PROVINCIAS UNIDAS, RESISTENCIA, hijo de MARTINEZ RAMON y CABALLERO ANA, Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "MARTINEZ FLORENCIA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº36195/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº73 del 05/8/2021 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Martinez, Florencia; Martínez, Marina Jéssica s/ Infracción a la 

Ley Nº23.737", Expte. Nº37655/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a la imputada Florencia 

Martínez de filiación referida en autos, como autora responsable del delito de tenencia de estupefacientes con fines de 

comercialización (art. 5, inc. C de la Ley Nº 23.737), a sufrir la pena única de cuatro (4) años de prisión efectiva continuando con la 

modalidad domiciliaria hasta que se superen los riesgos sanitarios por la pandemia COVID-19 donde se dispondrá inmediatamente 

su restablecimiento al lugar de detención correspondiente de conformidad a la Resolución N° 34 de fecha 30/04/2020 de la 

Procuración General del Poder Judicial del Chaco, más accesorias legales (art. 12 del C.P.) y multa de 45 unidades fijas (Ley Nº 

27302), en esta causa Nº 37655/2019-1 en la que viniera requerido a juicio. II.- DECLARANDO a Florencia Martinez reincidente, 

en razón de los antecedentes condenatorios que registra -referidos en los considerandos- y por estricta aplicación de lo dispuesto en 

el art. 50 del Código Penal... Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey -Juez-; Dra. Rosana Inés Golke -Secretaria-; 

Cámara Primera en lo Criminal". Resistencia, 14 de Octubre del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c E:27/10 V:05/11/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE, RESPECTO DE CESAR LUIS (A) MOROCHO SILVESTRI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº35469440, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 15/01/1986, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: BUSTO, 

ANGEL 2850 RESISTENCIA, hijo de SILVESTRI, JOSE RUBEN y TORANCIO, ANGELICA NOEMI, Prontuario Prov. 44651-
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RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "SILVESTRI CESAR LUIS (A) MOROCHO S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº35156/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº163/21 de fecha 01.09.2021, dictada 

por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a César Luis Silvestri, como autor penalmente responsable del delito de 

Abuso sexual con acceso carnal agravado por la guarda y por ser menor de 18 años de edad, previsto y penado en el art. 119, tercer 

y cuarto párrafo, inc b) y f) del CP, a la PENA de DOCE (12) AÑOS de PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del Art. 

12; por el hecho cometido en perjuicio de la menor A.A.S., D.N.I. Nº 49.200.268 en fecha 15-12-2020, en la localidad de Pto. 

Antequeras, provincia del Chaco, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 2 en estos autos caratulados: "SILVESTRI, 

CESAR LUIS S/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA GUARDA Y POR SER MENOR DE 18 

AÑOS DE EDAD", Expte. Nº 35081/2020-1. SIN COSTAS. II.- REVOCANDO la Modalidad Condicional de las condenas 

impuestas por Sentencias Nº 32 de fecha 21-09-2017, del Juzgado Correcional Nº 3 de esta ciudad, en la causa Nº 21532/2016-1, y 

sus agregadas por cuerda Nº 2570/2017-1 y 20123/2016-1, y por Sentencia N° 181/19 de fecha 25/10/2019 en los autos Nº 

22242/2017-1. Conforme las previsiones del art. 27 1er. párrafo del C.P.III.- UNIFICANDO por composición las Penas (Arts. 27 y 

58 del C.P.) comprensivas de la impuesta en la presente con las impuestas por Sentencia Nº 32 de fecha 21-09-2017, del Juzgado 

Correcional Nº 3 de esta ciudad, en la causa Nº 21532/2016-1, y sus agregada por cuerda Nº 2570/2017-1 y 20123/2016-1, y por 

Sentencia N° 181/19 de fecha 25/10/2019 en los autos Nº 22242/2017-1, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal, fijando 

como PENA UNICA la de DOCE (12) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, por los delitos de Abuso sexual con acceso carnal agravado 

por la guarda y por ser menor de 18 años de edad, previsto y penado en el art. 119, tercer y cuarto párrafo, inc b) y f) del CP., 

Amenazas con Armas -dos hechos- y Daño; Lesiones leves calificadas en contexto de violencia de género; Lesiones leves Calificadas 

por Violencia de Género, en concurso real con Resistencia contra la Autoridad; Evasión en grado de tentativa y Abuso sexual con 

acceso carnal agravado por la guarda y por ser menor de 18 años de edad, todos en concurso real (Art. 149 bis primer párrafo, última 

parte y 183; Arts. 80 y 90, incs. 1º y 11º; Arts. 92, en función con el 80, inc. 11º, art. 239 y 55; art. 280 y 42 y art. 119, tercer y 

cuarto párraf o, inc b) y f), todos en función del Art. 55, todos del CP... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), 

PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 18 de Octubre del 2021.- 
Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

 s/c E:27/10 V:05/11/2021  

 

 

 

TERCER NORTE S.R.L.  
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público, en autos "TERCER NORTE S.R.L. 

S/Inscripción Gerente - Expte E-3-2021-7989-E ID 10259, hace saber por un día que por Acta N°2 del 13/10/2021 los socios 

resuelven: 1) Designar Como Socio Gerente a : PASKO Álvaro Nicolás dni 29.702.724 por el término de 2 años- como reza la 

cláusula n° 7 del Contrato Constitutivo , de la Sociedad TERCER NORTE S.R.L. con domicilio legal en calle Marcelo T. de Alvear 

n° 475- Villa Angela- Chaco; Inscripta bajo Matrícula: no 653 Folios: 679/694 Tomo I (3c) Año: 16/07/2019- SIN MODIFICACION 

DE CLAUSULA ALGUNA. Resistencia, 28 de octubre de 2021.- 
C.P. Ana Melisa A. Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R N°:189.747                                                                                                                                                     E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

FIRE S.A. 
EDICTO - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-

3-2019-5163-E caratulado FIRE S.A. s/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, se hace saber por un día, que según acta de Asamblea 

General Ordinaria de fecha del 19/01/2017. Se ha decidido que el Directorio estará compuesto por los Sres. Isaac Carlos Zlachevsky, 

DNI N° 13.225.004, CUIT: 23-13225004-9, como Presidente, nacido el 10/08/1957, de estado civil Casado, de profesión 

Empresario, domiciliado en Mz. 81, Pc. 01 S/N, Barrio Bancario Llaponagat, de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco; la 

Sra. Gisela María Floglino, DNI N° 16.333.784, CUIL: 27-16333784-9, Vicepresidente, nacida el 18/12/1963, de estado civil soltera, 

de profesión Empresaria, domiciliada en Mz. 81, 11, Barrio Bancario de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco; y el Sr. 

Zlachevsky, Ezequiel David, DNI N° 38.966.044, CUIL: 20-38966044-3, Director Suplente, nacido el 25/12/1995, de estado civil 

soltero, de profesión estudiante, domiciliado en Manzana 81, Parcela 1 S/N, Barrio Bancario- Resistencia Chaco. La duración del 

mandato es de tres ejercicios, y comienza el 19/01/2017, y finaliza el. 30/09/2019.  Resistencia 27 de Octubre de 2021.- 
C.P. Ana Melisa A. Vañek Aguirre  
A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  

R N°:189.735                                                                                                                                                    E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

FIRE S.A.  
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expediente 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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 E-3-2020-854-E caratulado FIRE S.A. s/INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO, se hace saber por un día que, según Acta de 

Directorio de fecha del 23/12/2019 y de Asamblea General Ordinaria de fecha del 08/01/2020. Se ha decidido que el Directorio 

estará compuesto por los Sres. Isaac Carlos Zlachevsky, DNI N° 13.225.004, CUIT 23-13225004-9 como Presidente, de estado civil 

Casado, de profesión Empresario, con domicilio legal en Mz. 81, Pc. 01 SIN, Barrio Bancario Llaponagat, de la ciudad de 

Resistencia, provincia del Chaco y especial en Av. Alvear 1001, Resistencia Chaco; la Sra. Gisela Marina Flolino, DNI N° 

16.333.784,CUIL 27-16333784-9 como Vicepresidente de estado civil casada, de profesión Empleada, con domicilio real en Mz. 

81, 11, Barrio Bancario de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco y especial en Av. Alvear 1001, Resistencia Chaco; y el Sr. 

Ezequiel David Zlachevsky, DNI N° 38.966.044, CUIL 20-38966044-3, como Director Suplente, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, con domicilio legal en Manzana .81, Parcela 1 SIN, Barrio Bancario- Resistencia Chaco y especial en Av. 

Alvear 1001, Resistencia Chaco. La vigencia del mandato comienza el 08/01/2020, y finaliza el 30/09/2022.  Resistencia 27 de 

Octubre de 2021.- 
C.P. Ana Melisa A. Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio  
R N°:189.736      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
DON FABIO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE 

COMERCIO, en autos "DON FABIO" S.A.S. S/Inscripción Registro Público de Comercio", expediente N° E3-2021-6803-E, 

hace saber por un día que: Conforme Contrata Privado el 01 de Septiembre de 2021, la señora: LÓPEZ, GABRIELA ELIZABETH, 

D.N.I N° 39.751.832 con domicilio en calle 11 esquina 0 Barrio BELGRANO de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 

ha constituido una sociedad denominada "DON FABIO S.A.S.", can sede social en calle 11 esquina 0 Barrio BELGRANO de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por OBJETO realizar por 

cuenta propia a de terceros, o asociada a terceros, los siguientes actos: SERVICIOS: Brinda servicios por cuenta propia o asociada 

a terceros DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS N.C.P.- COMERCIAL: mediante la compraventa al por mayor y 

menor, importación y exportación de accesorios y repuestos de TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS. Para el 

cumplimiento de éste beneficia en términos generales la sociedad podrá, en consecuencia, adquirir, enajenar, arrendar, o gravar 

bienes inmuebles y muebles; solicitar privilegios a los gobiernos nacionales, provinciales y municipales, adquirir a título oneroso a 

de cualquier otra manera créditos de terceros, todo tipo de bienes, concesiones, patentes de invención, marcas de fábrica y de 

comercio, aceptar o constituir prendas, hipotecas, warrants o cualquier otro tipo de garantías; adquirir establecimientos de cualquier 

índole, ya existentes a formarse y establecer comunidad de interés con otras personas de existencia real o jurídica a los efectos de 

realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con él. CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de 

$1.000.000 (PESOS un millón), divididos en 100 (CIEN) acciones ordinarias nominativas no endosables, a razón de $10.000 

(PESOS DIEZ MIL) cada una, dando derecho a un vota por acción. El accionista suscribe la totalidad del capital en este acta de 

acuerdo al siguiente detalle: la Señora López, Gabriela Elizabeth suscribe 100 (CIEN) acciones de $10.000 (PESOS DIEZ MIL) 

cada una, que representan el 100% del total. El accionista íntegra el cien por ciento de lo suscripto en especies según balance inicial 

certificado por contador público en este acto. La administración estará a cargo de LOPEZ, GABRIELA ELIZABETH, DNI N° N° 

39.751.832 con domicilio en calle 11 esquina 0 Barrio Belgrano de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del 

CHACO en su calidad de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL y LOPEZ, CAROLINA ELIZABETH, 

D.N.I. N°44.683.014 con domicilio en calle 3 entre 6 y 8 Barrio Lamadrid de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia 

del Chaco, en su calidad de ADMINISTRADOR SUPLENTE. Duración en su mandato: 10 años. FECHA DE CIERRE DE 

EJERCICIO: El ejercicio económico de la sociedad comenzará el primer día del mes de Septiembre de cada año, y finalizará el 31 

de Agosto de cada año.- Resistencia, 28 de Octubre de 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R N°:189.786       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ABRIL DISTRIBUCIONES S.A. 

EDICTO: -Por disposición de la Inspección General de PERSONAS Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos "ABRIL 

DISTRIBUCIONES S.A." s/ Inscripción Directorio N° Expte N° E-3-2018-608-E, se hace saber por un día que conforme lo 

resuelto en la Asamblea General de Accionistas de fecha 04 de Enero de 2016 de elección de autoridades, el Directorio se encuentra 

integrado por las siguientes personas: Presidente: DANIEL MARTIN AGUIAR, 44 años, soltero, argentino, comerciante, 

domiciliado en Avellaneda N° 443-Pcia Roque Sáenz Peña - Chaco, DNI N° 22.192.666, duración del cargo: 2 ejercicios, desde 04 

de enero de 2016 al 31/12/2017 y Directora suplente: MONICA LILIANA MYCHAJTYSZCZUK, 37 Años, soltera, argentina, 

contadora,- domiciliado en Hipólito Irigoyen N°649- 4"B"Centro, de la ciudad de Resistencia Chaco, DNI N° 27.268.696, duración 

del cargo: 2 ejercicios, desde 04 de enero de 2016 al 31/12/2017. Ambos con domicilio especial en Av. Sarmiento N°575. 2"A" de 

la ciudad de Resistencia Chaco. Resistencia, 09 de septiembre de 2021.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre - A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 

R N°:189.796  E:05/11/2021 
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INTEGRAL S.A. 
EDICTO: TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la 

Señora BETIANA MABEL MORENO, Argentina, DNI Nº 18.026.718, CUIT Nº 27-18026718, nacida el 3 de febrero de 1967, con 

domicilio en calle Sarmiento Nº 17, de la ciudad de General José de San Martin, Chaco, anuncia Transferencia y Venta de Fondo 

de Comercio a favor de INTEGRAL S.A. CUIT Nº 30-71729139-1, con domicilio en Avda. Ingeniero Mañanes Nº 767, ciudad 

de General José de San Martín - Chaco. El fondo de comercio se dedica a los rubros: Prestación de servicios y/o explotación directa 

en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas. Faena y comercialización de animales y subproductos derivados. Importación y 

exportación de animales, productos cárneos y sus derivados.- El fondo de comercio está ubicado en Avenida Ingeniero Mañanes Nº 

767, Gral. San Martín Chaco. Las oposiciones de ley deben realizarse en domicilio de INTEGRAL S.A., sito en Avenida Ingeniero 

Mañanes Nº 767, Gral. San Martín Chaco. Gustavo Adolfo Zimmermann Director.- INTEGRAL S.A. 
María Selva González Zund 

Contadora Publica 
R N°:189.801                                                                                                                                                    E:05/11 V:15/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
INTEGRAL S.A. 

EDICTO: TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, 

el Señor GUSTAVO ADOLFO ZIMMERMANN, Argentino, DNI Nº 17.766.075, CUIT Nº 20-17766075-3, nacido el 1 de mayo 

del año 1966, con domicilio en calle Sarmiento Nº 17, de la ciudad de General José de San Martin, Chaco, anuncia Transferencia y 

Venta de Fondo de Comercio a favor de INTEGRAL S.A. CUIT Nº 30-71729139-1, con domicilio en Avda. Ingeniero Mañanes Nº 

767, ciudad de General José de San Martín - Chaco. El fondo de comercio se dedica a los rubros: Compraventa de bienes nuevos y 

usados en general, venta de piezas, accesorios para automotores y máquinas. Servicio de reparación, mantenimiento y asesoramiento 

de automotores. Prestación de servicios y/o explotación directa de establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas. Faena y 

comercialización de animales y subproductos derivados. El fondo de comercio está ubicado en Avenida Ingeniero Mañanes Nº 767, 

Gral. San Martín Chaco. Las oposiciones de ley deben realizarse en domicilio de INTEGRAL S.A., sito en Avenida Ingeniero 

Mañanes Nº 767, Gral. San Martín Chaco. Gustavo Adolfo Zimmermann Director.- INTEGRAL S.A.- 
María Selva González Zund 

Contadora Publica 
R N°:189.802                                                                                                                                      E:05/11 V:15/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
G&H ARGENTINA S.A.S. 

EDICTO: Por Disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos caratulados: 

"G&H ARGENTINA S.A.S s/inscripción de Estatuto de Sociedad por Acciones Simplificada" Expte. Nº E3 2021-8271-E, se 

hace saber por un día que conforme al documento privado de fecha 01 de Septiembre del 2021: entre Sr. Gutiérrez Hugo Luis, nacido 

el 02 de Noviembre de 1976, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 25.369.651, de estado civil soltero, 

Ocupación Comerciante, domiciliado en Maipu N° 293 B° Central, La leonesa, Chaco y la Srta. Baltazar Susana Beatriz, nacida el 

24 de octubre de 1977, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 26.118.437, de estado civil soltera, Ocupación 

Estudiante Universitaria, domiciliada en Parodi N° 875 de la ciudad de Resistencia, Chaco, en adelante para todos los efectos se 

denominará los constituyentes, quienes mediante el presente manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad por Acciones 

Simplificada, que se regulará conforme a lo establecido por la ley 27349 y supletoriamente por la Ley General de Sociedades ley 

19550 y en las siguientes cláusulas. La sociedad actuará bajo la denominación social de "G&H ARGENTINA S.A.S." La sociedad 

tendrá como domicilio social calle Parodi N° 875 de la ciudad de Resistencia, Chaco. La sociedad tendrá un plazo de duración 

determinado de (99) noventa y nueve años, pero podrá disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. La sociedad 

tendrá por objeto operaciones de compraventa, importación, exportación, permuta, representación, comisión, consignación, 

distribución y fraccionamiento de cámaras frigoríficas, panelerias, equipos de refrigeración, bateas, heladeras carniceras, aires 

acondicionados, repuestos relacionados a los mismos. Armado de cámaras frigoríficas, ensamblado de equipos de unidades 

condensadoras y evaporadoras. Servicios de electromecánica y refrigeración en general, consultorías, auditorías, asesoramiento, 

gerenciamiento y administración, higiene y seguridad de las mismas. El capital social estará integrado por la suma PESOS 

SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00), expresados en moneda nacional, y estará representado por SEIS MIL (6.000) ACCIONES 

ORDINARIAS, NOMINALES, NO ENDOSABLES. Cada acción tendrá un valor nominal de CIEN PESOS ($ 100,00) y dará 

derecho a UN (1) VOTO. La sociedad podrá emitir títulos representativos de más de una acción. Las acciones, los títulos que las 

representen y los certificados provisionales contendrán las menciones del Art. 211 y 212 de la Ley 19.550. En caso de mora en la 

integración de las acciones, la sociedad podrá aplicar indistintamente las alternativas previstas en el art. 193 de la Ley General de 

Sociedades. La sociedad no reconocerá más de un propietario por acción. Los accionistas constituyentes han suscripto el 100% del 

capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Gutiérrez Hugo Luis ha suscripto el CINCUENTA POR CIENTO (50% ) del. 

capital social por un monto de pesos TRESCIENTOS MIL ( $300.000,00), equivalente a TRES MIL (3.000,00) acciones y Baltazar 

Susana Beatriz ha suscripto el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del capital social por un monto de pesos TRESCIENTOS MIL 

($300.000,00), equivalente a TRES MIL (3000,00) acciones. Integrando cada uno en este acto la totalidad de lo suscripto. La 

administración de la sociedad estará a cargo de un ADMINISTRADOR; a su vez la sociedad podrá nombrar un ADMINISTRADOR 
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SUPLENTE, quien reemplazará al administrador en sus ausencias temporales y absolutas contando con las mismas atribuciones que 

el administrador. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por la Sr. Gutiérrez 

Hugo Luis, mayor de edad con Documento Nacional de Identidad N° 25.369.651 de estado civil soltero, Ocupación Comerciante, 

domiciliado en Maipú N° 293, B° Central, de la ciudad de La Leonesa , Chaco y el cargo de la Administrador Suplente será ocupado 

por el Sr. Baltazar Susana Beatriz, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 26.118.437, de Estado Civil soltera, 

Ocupación Estudiante Universitaria, domiciliado en Parodi N°875 de la ciudad de Resistencia, Chaco, ambos presentes en este acto 

constitutivo; con plazo de duración en sus cargos de tres (3) años. El cierre de Ejercicio será el 31 de Diciembre de cada año. 

Resistencia, 03 de noviembre de 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R N°:189.810                                                                                                                                                    E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

FIDUCIARIA DEL NORTE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en -”EXPEDIENTE Nº E-3-2021- 3694 -E caratulado FIDUCIARIA DEL NORTE SA S/ RENUNCIA DE 

DIRECTORES Y SÍNDICOS E INSCRIPCIÓN DE NUEVAS DESIGNACIONES, .se hace saber por un (1) día que en acta 

de Asamblea General Ordinaria unánime Nº 26 del 16 de Diciembre de 2019, se resuelve disponer el cese de funciones a partir del 

16/12/2019 como Directores Titulares de los señores Cr. Sergio Gabriel SLANAC, DNI 27.255.751, Cr. Eduardo Ariel MOLINA, 

DNI 21.546.774; Dra. María Lidia, CACERES, DNI 23.011.292 y, Sra. Maria Susana SIMONOFSKI, DNI 17.751.518, quedando 

ratificado en sus funciones el Dr. Fernando Javier Zabalza, DNI 27.261.933; y disponer el cese de funciones a partir del 16/12/2019 

como Síndicos Titulares  de los Señores: Dr. Jorge Juan Catalino CASTILLA, D.N.I 12.470.213, Cr. Raúl Omar TOFFALETTI, 

DNI 26.393.886, y Cr. Aníbal Augusto ACOSTA, DNI 24.297.397. Asimismo se designa como Director Titular-Presidente a 

GUSTAVO JOSÉ MOSCHEN, DNI 23.370.728, CUIT 20-23370728-8, casado, argentino, Contador Público, Fecha de Nacimiento: 

20-08-1973, Domicilio Real/Especial: Falucho Nº 951, Resistencia (Chaco); Director Titular-Vicepresidente: FERNANDO JESÚS 

ESTEBAN QUIROGA, DNI 30.715.424, CUIT 20-30715424-3, soltero, argentino, Abogado. Fecha de Nacimiento: 12-05-

1984,.Domicilio Real/Especial: .Necochea Nº 120, Piso 8, Departamento C, Resistencia (Chaco). Ambos con duración de mandato 

desde el 16/12/2019 hasta el 31/12/2020; quedando ratificado corno Director Titular el Dr. FERNANDO JAVIER ZABALZA, DNI 

27.261.933 desde el 08/06/2018 hasta el 31/12/2020. Se designa como SÍNDICOS TITULARES a Mariela Judith CHAIT, DNI 

28.125.813, CUIT 27-28125813-9, soltera, argentina Contador Público, fecha de Nacimiento: 24/07/1980, Domicilio Real/Especial: 

Obligado. Nº 635, Resistencia (Chaco); Miguel Ángel AVILA, DNI 17.356.743, CUIT 20-17356743-0, divorciado, argentino, 

Abogado. Fecha de Nacimiento: 19/07/1965. 56 años. Domicilio Real: Mz.,29, Pc. 03; s/n°, Barrio 150 Viviendas, Fontana (Chaco). 

Domicilio Especial: San Martín 732, Resistencia (Chaco), y Teresa de Jesús, MARIN, DNI 10.850.392, CUIT 27-10850392-6, 

divorciada, argentina, Contador Público. Fecha de Nacimiento: 29/07/1953. Domicilio Real/Especial: Salta Nº 389, Piso 2, 

Departamento D, Resistencia (Chaco),. Con funciones desde el 16/12/2019 hasta el 31/12/2020; quedando ratificados: los 

SÍNDICOS SUPLENTES designados el 08/06/2018: Cr. Marcelo Oscar RIBACK, DNI 23.408.691; Cra. Valeria  Noemi NOVAK, 

DNI 34.568.555, y Dr. Juan Manuel DANSEY MINHOT, DNI 33.475.790, Todos con finalización de funciones hasta el 31/12/2020. 

Resistencia, 21/10/2021.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. de Comercio 
R N°:189.808                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CAMARA REGIONAL DE EMPRESAS DE SERVICIOS FÚNEBRES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La comisión directiva de la Cámara Regional de Empresas de Servicios Fúnebres, de acuerdo a lo establecido por el Art.2 23 de su 

Estatuto Social, convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria, correspondiente al ejercicio económico N° 32 finalizado 

el 30-06-2021, a realizarle el día 12 de noviembre del corriente año a las 11:00 horas, en el local sito en French 43 de Resistencia, 

provincia del Chaco, donde se tratará el siguiente. 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del acta de asamblea anterior. 

2) Designación de dos socios para firmar el acta de Asamblea General Ordinaria, junto con el presidente y secretario (Art.242). 

3) Consideración y aprobación de la Memoria Balance General, Inventario y Cuentas de Resultado e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio N232 finalizado el 30-06-2021. 

4) Renovación de autoridades por finalización de mandatos. 

5) Temas varios. 

                Sonia E. Gabino                               Juan m. Fernández Rovira  
                                                                  Secretaria                                                  Presidente  
R N°:189.734                                                                                                                                                    E:05/11/2021 
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CONSORCIO CAMINERO N° 91 "LOS GANSOS" 
Villa Ángela – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas 

Ordinarias, la Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de 

Noviembre del año 2021, en La Quinta, sita en Acceso Norte, Villa Ángela para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de los términos establecidos de la presente 

2) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

3) 3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

30/04/2020; 

4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

30/04/2021; 

5) Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha; 

6) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha; 

7) Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 

8) Renovación de las siguientes autoridades: A)- por el término de un (1) año (periodo 01/05/2021 a 30/04/2022) en los cargos 

de: PRESIDENTE: Birikevich Ángel; SECRETARIA: Cervigni Liliana Raquel; VOCAL SUPLENTE PRIMERO: 

Wlozovich Oscar; VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: Zago Pablo Otilio; VOCAL SUPLENTE TERCERO: Andrik 

Miguel; REVISOR DE CUENTAS TITULAR SEGUNDO: Hrycyna Hector Jorge; y SUPLENTE SEGUNDO: Hrycyna 

Eduardo Eugenio. B)- Eleccion por el termino de dos (2) años (periodo 01/05/2021 a 30/04/2023) en los cargos de: 

VICEPRESIDENTE: Buyatti Jose Norberto; TESORERO: Glibota, Pedro Cesar; VOCAL TITULAR PRIMERO: Stefan 

Yanina Soledad; VOCAL TITULAR SEGUNDO: Buyatti Mónica María; VOCAL SUPLENTE CUARTO: Isla Guillermo 

José; REVISOR DE CUENTAS TITULAR PRIMERO: Hrycyna Eduardo Eugenio; y SUPLENTE PRIMERO: Lepreri 

Guillermo Felix; todos por terminación del mandato; Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 

9)  Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 

10)  Otros temas; 

11)  Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 

12)  Fijación de la cuota societaria; 

13)  Palabras finales a cargo del presidente.  

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su, Reglamentación y el presente Estatuto. – 
                                                      Cervigni, Liliana Raquel                       Birikevich, Angel 
                                                                  Secretario                                              Presidente 
R N°:189.742                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 71 "LAS MORERAS" 

Villa Angela - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la Comisión 

Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de Noviembre del año 2021 a las 

20 horas en la sede social en la Colonia Juan José Paso, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de los términos establecidos de la presente Asamblea 

2) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/05/2020;  

Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/05/2021; 

4) Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha; 
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5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha; 

6) Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 

7) Renovación de las siguientes autoridades: A)- por el término de un (1) año (periodo 01/06/2021 a 31/05/2022) en los cargos 

de: PRESIDENTE: Covach, Victor Jose; SECRETARIO: Kovach, Miguel Ángel; VOCAL TITULAR PRIMERO: 

Romañuk, Enrique Roberto; VOCAL TITULAR SEGUNDO: Toth, Jose Edgardo; VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: 

Klucik, Oscar Daimo; VOCAL SUPLENTE CUARTO: Fernandez Carlos de Jesus; REVISOR DE CUENTAS TITULAR 

PRIMERO: Petrovich, Ricardo Rene; y SUPLENTE PRIMERO: Kizur, Aldo Alberto. B)- Eleccion por el termino de dos 

(2) años (periodo 01/06/2021 a 31/05/2023) en los cargos de: VICEPRESIDENTE: Silva, Luis Alberto; TESORERO: 

Morand, Juan Carlos; VOCAL SUPLENTE PRIMERO: Morand, Diego; VOCAL SUPLENTE TERCERO: Suster, Susana; 

REVISOR DE CUENTAS TITULAR SEGUNDO: Kizur, Anches; y SUPLENTE SEGUNDO: Hordodi, Mario; todos por 

terminación del mandato; 

8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 

10)  Otros temas; 

11) Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 

12) Fijación de la cuota societaria; 

13) Palabras finales a cargo del presidente. 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto. - 
Miguel Angel Kovach                           Victor Jose Covach  

                                                                    Secretario                                             Presidente  
R N°:189.743                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 68 "LA TIGRA" 

La Tigra - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Acorde con los estatutos sociales que en su art. 25, que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias , la Comisión 

Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Noviembre de 2021 a las 20 

horas en la sede social en la Localidad de La Tigra, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de los términos establecidos de la presente Asamblea 

2) Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/07/2020; 

Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 

31/07/2021; 

4) Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha; 

5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha; 

6) Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 

7) Renovación de las siguientes autoridades: A)- por el término de un (1) año (periodo 01/08/2021 a 31/07/2022) en los cargos 

de: VICEPRESIDENTE: Krasulak, Jorge Gabriel; TESORERO: Poliszuk, Javier Adolfo; VOCAL TITULAR SEGUNDO: 

Burzla, Enrique Antonio; VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: Ojeda, Nestor; VOCAL SUPLENTE CUARTO: Korda, 

Jorge; REVISOR DE CUENTAS TITULAR PRIMERO: Nowak, Carlos; y SUPLENTE PRIMERO: Holubek, Eduardo 

Milo. B)- Elección por el termino de dos (2) años (periodo 01/08/2021 a 31/07/2023) en los cargos de: PRESIDENTE: 

Krasulak, Juan Carlos; SECRETARIO: Trnovsky, Jose Antonio; VOCAL TITULAR PRIMERO: Vacante; VOCAL 

SUPLENTE PRIMERO: Niklas, Hugo Ernesto; VOCAL SUPLENTE TERCERO: Trnosvsky, Carlos Roberto; REVISOR 

DE CUENTAS TITULAR SEGUNDO: Ivan, Ernesto Luis; y SUPLENTE SEGUNDO: Holubek, Juan Antonio; todos por 

terminación del mandato; 

8) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 

10) Otros temas; 

11) Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 

12) Fijación de la cuota societaria; 
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13) Palabras finales a cargo del presidente. 

Nota: de los Estatutos. Art. 28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado 

por la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar. Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum 

será válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

3.565, su Reglamentación y el presente Estatuto. - 
Trnovsky. José Antonio               Krasulak Juan Carlos   

                                                                       Secretario                                    Presidente   
R N°:189.744                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 8 DE PAMPA ROLDAN 

Departamento Chacabuco, Provincia del Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Acorde con el Estatuto Social que señala en su artículo 25°, La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 8 de Pampa Roldan, 

resolvió en la reunión del día 27 de Octubre del año 2021, CONVOCAR a los señores socios a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que se llevará a cabo el día 24 de Noviembre del año 2021, a las 20:00 horas, la que se efectuará en la Sede Social 

situada en Pampa Roldan, Departamento Chacabuco, Provincia del Chaco, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta de la presente Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.  

2) Asamblea fuera de término: Informe de motivos por el Presidente de Comisión Directiva. - 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe del 

Auditor, por los ejercicios N° 29 comprendido entre 1° de Julio del año 2019 al 30 de Junio del año 2020 y N° 30 

comprendido entre el 1° de Julio del 2020 al 30 de Junio del 2021. 

4) Informe sobre el estado de las cuentas a la fecha de la Asamblea. - 

5) Incorporación y baja de socios. - 

6) Fijación del valor de la cuota societaria. - 

7) Elección de una comisión escrutadora de votos compuesta por tres (3) miembros. - 

8) Renovación de las siguientes autoridades por disposición del artículo 12° de la Ley N° 666 K, en concordancia con los 

artículos 13° y 25° del Estatuto Social del Consorcio Caminero N° 55 de Tres Estacas. - 

a) Cinco (5) socios que reemplazarán por dos (2) años de mandato a los miembros de la Comisión Directiva: Presidente: 

MARTIN, NORBERTO; Secretario: KUBLER, ALDINO ARIEL; Vocal Suplente Segundo: WITT, ELISEO 

ALBERTO; Vocal Suplente Tercero: WITT, OSCAR HUGO y Vocal Suplente Cuarto: SATOWSKI, HUGO ROBERTO.  

b) Cinco (5) socios que reemplazarán por un (I) año de mandato a los miembros de la Comisión Directiva: Vicepresidente: 

LEYES, LEONICIO; Tesorero: SPAHN, AGUSTIN MARIO; Vocal Titular Primero: SPAHN, OTTO RIGOBERTO; 

Vocal Titular Segundo: MORITZ, OSCAR FEDERICO Y Vocal Suplente Primero:  SPAHN ANDRES FAUSTIN. - 

c) Vocal Titular Tercero: RACH, RUBEN (Socio de Representación Necesaria, Municipalidad de Charata) Por un (I ) afío.- 

d) Dos (2) Socios que reemplazarán por dos (2) años de mandato a los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas: 

Revisor de Cuentas Titular Segundo: RACH, DANIEL BENJAMIN; Revisor de Cuentas Suplente Segundo:  NOLTING, 

CARLOS ALFREDO. - 

e) Dos (2) Socios que reemplazarán por un (I) año de mandato a los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas: Revisor 

de Cuentas Titular Primero: BASITTA, RUBEN RENÉ; Revisor de Cuentas Suplente Primero:  DOMÍNGUEZ, 

ÁNGEL.  

NOTA: De los estatutos; artículo 28° "...transcurrida una hora después de fijada la convocatoria el quórum será válido cualquiera 

sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 666 K, su reglamentación 

y el presente estatuto. - 
Kubler Aldino Ariel                    Marin Norberto  

                                                                        Secretario                                    Presidente  
R N°:189.750                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
BIBLIOTECA POPULAR BERNARDINO RIVADAVIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA AÑOS 2020/21 
Se convoca a los señores asociados a la asamblea general ordinaria que se celebrará el sábado 27 de noviembre de 2021 a las 8.00, 

en su sede social de Pellegrini 80, a efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Lectura y consideración del acta de la sesión anterior 

2) Exposición del Motivo de la Convocatoria fuera de término. 

3) Designación de dos asambleístas para firmar el acta de la asamblea 
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4) Consideración de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes a los 

ejercicios cerrados al 31 de julio de 2020 y 31 de julio de 2021. 

5) Elección de miembros de la comisión directiva cuyos mandatos caducaron, a saber: 

a) Caducados al 31 de julio de 2020: 1) Clara E. Riveros Sosa; 2) Oscar N. Bulacio; 3) Mábet Vittorello; 4) Inés Robert 

de Alem; Ricardo Morel; 6) Blanca E. Dieringer; 7) Jorge O. Ramírez (Revisor de Cuentas). 

b) Caducados al 31 de julio de 2021: 1) Mario Ramírez; 2) María del Rosario Nieves; 3) Toribio T. Navarro; 4) Rodolfo 

R. Acosta; Graciela B. Ríos; 6) María E. Villa; 7) Celia Payán (Revisora de Cuentas. 

Artículo 17 del Estatuto Social: La asamblea sesionará con un 20% de los socios presentes y una hora más tarde de la fijada podrá 

sesionar con los socios presentes, siendo válidas sus resoluciones. 
   Oscar N. Bulacia                              Mario Ramírez   

                                                                     Prosecretario                                      Presidente  
R N°:189.753                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN MUTUAL DE AGENTES Y SUBAGENTES DE LOTERÍA CHAQUEÑA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Sr/a Socio/a de la Asociación Mutual de Agentes y Subagentes de Lotería Chaqueña El Consejo Directivo pone en su conocimiento 

que el día 28 de Noviembre del 2021 a las 10 hs. en el local ubicado en Güemes 68 de Resistencia (Chaco), se llevará a cabo la 

Asamblea General Ordinaria, donde se tratará el Orden del Día que se detalla al pie del presente. Así mismo, en la Sede de la 

Asociación Mutual están a su disposición las Memorias y Balances Generales de los Ejercicios Económicos N° 19 y N° 20. 
Esperamos contar con su presencia. Atentamente.  

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos Asambleístas para firmar el acta junto al Presidente y el Secretario. 

2) Lectura y Consideración de la Memoria y Balance General e informe de la Junta de Fiscalización correspondiente al 

ejercicio N°19, comprendido entre el 1 de Agosto de 2019 y el 31 de Julio de 2020, y al ejercicio N°20, comprendido entre 

el 1 de Agosto de 2020 y el 31 de Julio de 2021. 

3) Presentación de la nueva lista para el Consejo Directivo (30 días antes). 

4) Consideración por el ajuste de la cuota social. 

5) Varios. 

González Orlando G  
Presidente  

R N°:189.757                                                                                                                                                      E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACIÓN MUTUAL DE AGENTES Y SUBAGENTES DE LOTERÍA CHAQUEÑA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Sr/a Socio/a de la Asociación Mutual de Agentes y Subagentes de Lotería Chaqueña El Consejo Directivo pone en su conocimiento 

que el día 28 de Noviembre del 2021 a las 10 hs. en el local ubicado en Güemes 68 de Resistencia (Chaco), se llevará a cabo la 

Asamblea General Ordinaria, donde se tratará el Orden del Día que se detalla al pie del presente. Así mismo, en la Sede de la 

Asociación Mutual están a su disposición las Memorias y Balances Generales de los Ejercicios Económicos N° 19 y N° 20. 
Esperamos contar con su presencia. Atentamente.  

ORDEN DEL DÍA 
1) Designación de dos Asambleístas para firmar el acta junto al Presidente y el Secretario. 

2) Lectura y Consideración de la Memoria y Balance General e informe de la Junta de Fiscalización correspondiente al 

ejercicio N°19, comprendido entre el 1 de Agosto de 2019 y el 31 de Julio de 2020, y al ejercicio N°20, comprendido entre 

el 1 de Agosto de 2020 y el 31 de Julio de 2021. 

3) Presentación de la nueva lista para el Consejo Directivo (30 días antes). 

4) Consideración por el ajuste de la cuota social. 

5) Varios. 

González Orlando G  
Presidente  

R N°:189.758                                                                                                                                                      E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES N° 16 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Socios: En cumplimiento de las normas establecidas en nuestro estatuto de funcionamiento. Convocamos a los señores 

asociados a participar de las deliberaciones de la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 06 de Noviembre del corriente 

año a las 10:00 hs a.m. en la sede social del Consorcio, sito en B° Primavera de Pampa del Infierno, para dar tratamiento al siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 
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2) Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. - 

3) Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el Presidente y el Secretario. 

4) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I y 

II, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: 

a. Ejercicio Económico N° 9 cerrado el 30 de junio de 2020.- 

b. Ejercicio Económico N° 10 cerrado el 30 de Junio de 2021.- 

5) Consideración y aprobación de altas y bajas de socios. 

6) Ratificación o rectificación de la cuota social. 

7) Designación de tres asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutora de votos. 

8)  Renovación de todos los cargos de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas 08.- Proclamación de la nueva 

Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

De nuestro Estatuto: ART. 30; Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por 

la mitad más uno de los socios en condiciones de votar. Transcurrido sesenta minutos de la hora fijada en la convocatoria, el quórum 

será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a la ley 3565, su reglamentación y el 

presente estatuto. 
Juan Carlos Havar 

                                                                                                Presidente 
R N°:189.759                                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS DE RESISTENCIA S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
Convocase a la ASAMBLEA ORDINARIA de accionistas de ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS DE RESISTENCIA S.A. 

a realizarse el día 26 de noviembre de 2021, a partir de las 19:00 hs. en primera convocatoria, o, en su caso, a partir de Ias 20:00 hs. 

en segunda convocatoria, en el domicilio de Av. Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local N2 6 planta alta, de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Razones de la demora en Convocar a Asamblea.  

3) Consideración de la Memoria, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complementarias y Cuadros Anexos, así como del Informe de la 

Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31-12-2020. 

4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.  

5) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y su remuneración.  

6) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y su remuneración. Nota: los señores accionistas 

deberán efectuar la comunicación que establece el art. 238 de la Ley General de Sociedades t.o. 1984. EL DIRECTORIO.- 

Ing. Dante F. Ferracini 
                                                                                                Presidente 
R N°:189.762                                                                                                                         E:05/11 V:15/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES N°25 

Santa Sylvina-Chaco  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
Señor Asociado: En Cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por Comisión Directiva en su reunión 

Ordinaria del día 27/10/2021 invitamos a usted a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevara acabo el día 06 de 

NOVIEMBRE del 2021 a las 20:30 horas en la sede Social de la Institución, EN SANTA SYLVINA (Chaco), a efectos de tratar el 

siguiente : 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del Acta Anterior 

2) Designación de dos socios para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de Asamblea. - 

3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto ,Cuadro de Bienes y de las Notas y Anexos s complementarias e Informe del 

Revisor de Cuentas, correspondiente a los ejercicios económicos N°8 (iniciado el 01 Julio del año 2017 y cerrado el día 30 

del mes Junio del año 2018), y N°9 (iniciado el 01 Julio del año 2018 y cerrado el día 30 del mes Junio del año 2019). , 

N°10 (iniciado el 01 Julio del año 2019 y cerrado el día 30 del mes Junio del año 2020), y N°11(iniciado el 01 Julio del 

año 2020 y cerrado el día 30 del mes Junio del año 2021).- 

4) Reprobación Total de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, a saber. Renovación Total. de la 

Comisión: Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas, a saber: Un (1) Presidente , Un(1)Vicepresidente, Un(1) 
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Secretario, Un(1) Pro-Secretario ,Un(1) Tesorero, Un(1)Pre-Tesorero ,Cuatro,(4). Vocales (Titulares), Cuatro (4) Vocales 

(Suplentes) Un (1) Revisor de Cuentas Titular, un (1)  Revisor de Cuentas Suplente 

5) Fijación del valor de Cuota. Societaria. 

Edgardo Juárez 
                                                                                                Presidente 
R N°:189.767                                                                                                                                         E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EMAUS RESISTENCIA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
Conforme al Artículo 26, inciso a) de los Estatutos, se convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria que se realizará 

el día 27 de noviembre de 2021, a las 17,30 horas, en la sede social, sita en Fortín Los Pozos N° 845m Villa Libertad, Resistencia, 

a los fines de tratar el siguiente Orden del Día; 
ORDEN DEL DIA 

1) Aprobación de la Memoria Anual. Balance General, Cuadro de Gastos y Resultados e Inventario General, correspondiente 

al Ejercicio N° 32, del 1 de mayo de 2020 al 30 de abril de 2021. 

2) Renovación de la Comisión Directiva por finalización de mandato, elección de a) Un Presidente y un Vicepresidente, un 

Secretario y un Pro Secretario, un Tesorero y un Pro Tesorero, por dos años; b) tres Vocales Titulares por dos años y tres 

Vocales Suplentes por un año. 

3) Renovación del Órgano Fiscalizador por finalización de mandato, un titular y dos suplentes por un año. 

4) Elección de dos socios para que constituyan una Comisión Escrutadora juntamente con el Secretario de la Institución y 

posteriormente suscribirán con el Presidente y el Secretario el Acta de la Asamblea. 

5) Motivos por los cuáles la Asamblea se realiza, fuera de término. 

NOTA; Artículo 31°: si pasada media hora después de la citación, no hubiera quórum, podrá constituirse con el número de asociados 

presentes, siempre que el mismo no fuere inferior al total de los miembros titulares de la Comisión Directiva. 
Artículo 32: para el caso en que se hayan confeccionado una o más listas, éstas deberán ser presentadas a la Comisión Directiva por 

lo menos con 7 (siete) días de anticipación a la reunión de la Asamblea. 
María Elena Stechina  Isabel Aquino 

                                                                        Secretaria                                     Presidente 
R N°:189.768                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA TOBA VILLA ANGELA. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a lo resuelto por la Comisión Directiva, se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de noviembre de 

2021, a las 18 hs., en la sede social sito en calle Pública e/ Mendoza y E. Ríos, Lote 20, Chaco.  
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea.  

2) Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, correspondiente al Ejercicio finalizado al 31 DE MAYO 2021,  

3) Elección de miembros de la Comisión Directiva 

4) Elección de los miembros del órgano de Fiscalización  

Rubén Duran  Hugo A. Ojeda 
                                                                           Secretaria                           Presidente 
R N°:189.769                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 67 TAPENAGA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
EL CONSORCIO CAMINERO N° 67 "TAPENAGA", de acuerdo a facultades estatutarias, convoca a sus asociados a la Asamblea 

Anual Ordinaria a realizarse el día martes 23 de noviembre de 2021, en el salón de La Casa del Productor, sita en Charadai (Planta 

Urbana) a las 17:30 horas, a fin de tratar los temas que se detallan en éste "Orden del día". 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) Asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el Presidente y el 

Secretario. 

2) Breve comentario de los motivos que conllevaron a la realización de la Asamblea General Ordinaria para tratar la memoria, 

el conjunto de Estados Contables y notas complementarias correspondientes al ejercicio económico N° 23 por el periodo 

desde 01/08/2019 al 31/07/2020 y N° 24 por el periodo desde 01/08/2020 al 31/07/2021, fuera de los términos estatutarios.- 

3) Lectura, análisis y consideración de la memoria, Estado de Situación Patrimonial, Cuadro de Recursos y Gastos del 

Ejercicio N° 23 (Ingresos y Egresos), Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadro de 

Bienes de Uso, Notas a los Estados Contables, y lectura del Informe de Auditoría, correspondiente al ejercicio económico 

cerrado el día 31 de Julio de 2020 y lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
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4) Lectura, análisis y consideración de la memoria, Estado de Situación Patrimonial, Cuadro de Recursos y Gastos del 

Ejercicio N° 24 (Ingresos y Egresos), Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadro de 

Bienes de Uso, Notas a los Estados Contables, y lectura del Informe de Auditoría, correspondiente al ejercicio económico 

cerrado el día 31 de Julio de 2021 y lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

5) Informe del Estado de Cuentas al día de la fecha de la Asamblea. 

6) Consideración de Altas y Bajas de asociados. 

7) Fijación de la cuota social mensual e ingreso del próximo ejercicio social. 

8) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

9) Elección de 14 (catorce) miembros integrantes de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por terminación del 

mandato. 

a. Elección de 4 (cuatro) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, por 

terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, Secretario, vocal suplente primero y vocal suplente tercero 

respectivamente; y elección de seis (6) miembro integrantes de la Comisión Directiva por el término de un (1) año 

por encontrarse sus cargos vencidos, siendo los mismos: Vicepresidente, Tesorero, Vocales Titulares Primero y 

Segundo, Vocales Suplentes Segundo y Cuarto respectivamente. 

b. Elección de 2 (dos) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas por el término de dos (2) años, por 

terminación de mandato, en los cargos de Revisor Titular 2° y Revisor Suplente 2°; y elección de dos (2) miembro 

integrantes de la Comisión Revisora de cuentas por el término de un (1) año por encontrarse sus cargos vencidos, 

siendo los mismos: Revisor Titular 1° y Revisor Suplente 1°.- 

10) Proclamación del Socio Consorcista de representación necesaria. 

11) Proclamación de la nueva Comisión Directiva y revisora de cuentas. 

12) Palabras a cargo del presidente. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración.  
Enrique Fermín Cinat 

                                                                                                   Presidente 
R N°:189.770                                                                                                                                    E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
SOCIEDAD RURAL DE PAMPA DEL INDIO  

Pampa del Indio - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EJERCICIO 15 Y 16 

ESTIMADOS SOCIOS: En Cumplimiento a lo resuelto por la comisión Directiva, se convoca a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, para el día 27 de noviembre de 2021, a las 20,30hs. en el predio de La sociedad rural -Pampa del Indio. 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para firmar el acta de la presente asamblea. 

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de gastos y Recursos, Inventario e informe de la Comisión 

Revisora de cuentas, por el ejercicio finalizados, el 30/06/2020 y 30/06/2021. 

3) Renovación total de directivos. 

NOTA: Transcurrido una hora después de la fijada para la iniciación de la asamblea y no habiéndose reunido el QUORUM necesario, 

igualmente se realizará la Asamblea con los socios presentes. 
Luis Heitrich   Marcos Fabian Viter 

                                                                     Secretaria                               Presidente 
R N°:189.772                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL SANTOS LUGARES  

Pampa del Indio - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA   

ESTIMADOS SOCIOS: En Cumplimiento a lo resuelto por la Comisión Directiva, se convoca a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, para el día 12 de noviembre de 2021, a las 9hs. en la sede social, en Paraje Santos lugares, Pampa del Indio 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para firmar el acta de la presente asamblea. 

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de gastos y Recursos, Inventario e informe de la Comisión 

Revisora de cuentas, por los ejercicios finalizados, el 30/06/2020 y 30/06/2021 

3) Renovación total de directivos. 

NOTA: Transcurrido una hora después de la fijada para la iniciación de la asamblea y no habiéndose reunido el QUORUM necesario, 

igualmente se realizará la Asamblea con los socios presentes. 
Sandro Maldonado  Martin Domínguez 

                                                                     Secretario                                        Presidente 
R N°:189.773                                                                                                                                       E:05/11/2021 
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ASOCIACIÓN CIVIL CLUB DE JUBILADOS 

 PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA PROVINCIA DE CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De conformidad con lo establecido por nuestro Estatuto Social, se convoca a los Sres. Socios a la Asamblea General Ordinaria que 

se realizará en su sede de la calle San Roque 250, el día 30 de Noviembre de 2021, a las 18,00 hs. Con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior. 

2) Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea juntamente con la Presidenta y la Secretaria. 

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance. General y Anexo que lo componen, requeridos por las disposiciones 

vigentes y de la Comisión Revisora de Cuentas, todos ellos en relación con el Ejercicio n° 17 finalizado el 31 de Julio de 

2020 y el Ejercicio n° 18 finalizado el 31 de Julio de 2021.- 

4) Renovación total de la Comisión Directiva por terminación de mandatos. 

 
Norma Scarpin 

                                                                                                 Presidente 
R N°:189.771                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA POBLADA CHACO  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de lo resuelto por la Comisión Directiva, se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a 

llevarse a cabo el próximo 5/11/2021 a partir de las 18:00 horas en Juan Ramón Lestani 420 de la ciudad de Resistencia, provincia 

del Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Realizar las elecciones de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por renovación total de cargos; 

2) Tratar el balance del Ejercicio Contable finalizado el 30/06/2020, Lectura de la Memoria Anual, Balance General, Cuadros 

de Gastos y Recursos y demás Cuadros Anexos e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas con cierre el 30 de junio 

de 2021. 

3) Actualización del valor de la cuota social y de la cuota de inscripción de la entidad. 

NOTA: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 32° del Estatuto Social, la Asamblea se celebrará válidamente en el lugar y fechas 

indicados en la convocatoria, sea cual fuere el número de socios con derecho a voto presentes, una hora después de la fijada en la 

convocatoria. 
Soto Alicia  Emiliano Chiaramonte 

                                                                 Secretaria                                     Presidente 
 

R N°:189.775                                                                                                                                       E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL DE PADRES JARDÍN MATERNO INFANTIL 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comisión Directiva de la Asociación Civil de Padres Jardín Materno 

Infantil "Prof. Nélida S. de Iturrioz" UNNE, convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 

lunes 15 de noviembre de 2021 a las 19, en la sede de la entidad (Av. Las Heras Nº 727) para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Aprobación de la Memoria Anual períodos julio 2019 - junio 2020 y julio 2020 - junio 2021. 

2) Aprobación Estados Contables períodos julio 2019 - junio 2020 y julio 2020 -junio 2021. 

3) Acto eleccionario para la renovación completa de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, 

conforme a lo estipulado en los Artículos 13;16 y 28 del Estatuto de La Asociación Civil de Padres del Jardín Materno 

Infantil "Prof. Nélida S. de Iturrioz" UNNE. Por tal motivo se procederá a: 

-La Lectura de la Memoria y los Estados Contables ejercicios Nº 7 y Nº 8  
-La lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 
-Se realizará el Acto Eleccionario. 

María Graciela Galarza 
Presidente 

R N°:189.779                                                                                                                                       E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CLUB PERSONAL DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convoca Asamblea General Ordinaria para el día 12 de noviembre de 2021 a las 13,00 hs. en sede de la entidad sita en la Av. 
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 Sarmiento y Ruta Nicolás Avellaneda de la ciudad de Resistencia - Chaco, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Elección de dos asociados para firmar el acta. - 

2. Explicación del porqué del llamado fuera de término de la Asamblea. - . 

3. Lectura y aprobación de las Memorias, y Estados Contables de los Ejercicios Económicos N° 31 y 32- cerrado al 31/12/ 

2019 y 31/12/2020 respectivamente e informe de la Comisión Fiscalizadora, anexos y notas complementarias e informe del 

auditor.  

4. Elección de autoridades, por finalización de mandatos, para la renovación la Comisión Directiva. Uno (1) Presidente; uno 

(1) Vicepresidente; uno (1) Secretario de Actas; uno (1) Secretario; uno (1) Tesorero; uno (1) Protesorero; cuatro (4) 

Vocales Titulares; tres (3) Vocales Suplentes; dos (2) Revisores de Cuentas Titulares y dos (2) Revisores de Cuenta 

Suplente. 

Félix Daniel Carballo  Vicente Velozo 
                                                                         Secretario                                   Presidente 
R N°:189.780                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACION DE ENDOCRINOLOGIA CHACO- CORRIENTES 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL 

Por medio de la presente se convoca a la Asamblea General Ordinaria Anual de la Asociación de Endocrinología Chaco Corrientes, 

a realizarse por vía zoom, el día sábado 27 de noviembre del corriente año, a las 10 hs. Una semana antes de la fecha indicada se 

enviará por mail, ID y contraseña de la reunión. 
Bq. Sonia Pilar  Dra. María Carolina Ríos 

                                                                   Secretaria                                   Presidente 
R N°:189.781                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS JUDICIALES DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia del Chaco, convoca a los Sres. Asociados a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 18 de Noviembre de 2021 a las 17.00hs en la sede de la institución, sito en calle Entre Ríos N°535 de 

la Ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, oportunidad en la que se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos asociados para suscribir el acta de la Asamblea junto al Presidente y al Secretario; 

2) Explicación del motivo por el cual se realiza la Asamblea fuera de término. 

3) Consideración de Memoria, Inventario, Balance, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio fenecido el 30 de junio de 2021. 

4) Elección de miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas; 

5) Proclamación y asunción de las Autoridades Electas. 

6) Fijación anual de la cuota social. - 

Conforme a lo establecido en el Artículo. 29°del Estatuto Social "Quórum. La Asamblea sesionará en el local, fecha y hora indicados 

en la Convocatoria, con la presencia de la mitad más uno de los Asociados con derecho a voto. En caso de no lograrse el quórum, la 

Asamblea se constituirá media hora después de la fijada, cualquiera sea el número de los socios presentes siendo validas sus 

resoluciones". 
Diego G. Derewicki 

Presidente 
R N°:189.782                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CÁMARA DE COMERCIO DE RESISTENCIA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: Cumpliendo con lo dispuesto por el Consejo Directivo y en el marco de lo establecido en los Estatutos Sociales, 

CONVOCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día miércoles 17 de Noviembre de 2021, a las 20,30 horas, la 

cual se llevará a cabo en formato presencial en el Salón Belgrano de nuestro Edificio, sito en Juan D. Perón N° 111- 3° Piso, para 

tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Informe sobre los motivos por los cuales no se realizó la Asamblea dentro de los noventa días establecidos por el Estatuto, 

y la ampliación de plazo resuelta para presentación de listas, visto que no genera daño alguno, en el marco de la fecha de 

elecciones previstas para el día domingo. 

2. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta de Asamblea junto al Presidente y Secretario. 

3. Designación de tres asambleístas para practicar el escrutinio, juntamente con el Secretario y la Gerente. 

4. Consideración del Balance General correspondiente al Ejercicio 2021, iniciado el 01/07/2020 y finalizado el 30/06/2021. 
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5. Consideración de la Memoria correspondiente al Ejercicio 2021, iniciada el 01/07/2020 y finalizada el 30/06/2021. 
6. Acto eleccionario para renovación de: 1 (UN) PRESIDENTE, 1 (UN) SECRETARIO Y 4 (CUATRO) VOCALES 

TITULARES TODOS POR EL TÉRMINO DE DOS AÑOS, POR VENCIMIENTO DE MANDATO. 5 (CINCO) 

VOCALES SUPLENTES, 1 (UN) REVISOR DE CUENTAS TITULAR, 1 (UN) REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE 

Y EL TRIBUNAL ARBITRAL INTEGRADO POR CINCO (5) MIEMBROS TITULARES Y TRES (3) SUPLENTES, 

TODOS POR EL TÉRMINO DE UN AÑO POR VENCIMIENTO DE MANDATO. 

Art. 48. Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar con el número de socios que concurran, después de transcurrida media hora de la 

fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 

Los socios tendrán a disposición copia de memoria y balance en la sede de la institución. También contaran con la información en 

nuestra página web: www.ccres.org.ar 
Omar Camps   Martin Giménez 

                                                                       Secretario                               Presidente 
R N°:189.783                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL DE PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES SOL NACIENTE 

Barranqueras - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores socios: en cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 20 del mes de Noviembre del año 2.021, a la hora 20:30 hs. en la sede social, cito en calle Córdoba N° 5.045 

de la ciudad de Barranqueras provincia del Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del acta anterior.- 

2) Designación de dos asociados para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea.- 

3) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio clausurado el 30 de Junio del año 2.021.- 

4) Explicación del motivo por el cuál la asamblea de llevará a cabo fuera de los términos legales.- 

Graciela E. Gómez Anoniz   José Mari Obregón 
                                                                Secretaria                                                      Presidente 
R N°:189.788                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO NUMERO 46 

Avia Terai - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señor Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 26 de noviembre del año 2021, la que tendrá lugar las instalaciones de la entidad, ubicada en calle 17 entre 16 

y 18 de la localidad de Avia Terai, a las 19,00 horas, para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. a) por causas de fuerza mayor, 

pandemia COVID -19 

2) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 

3) Bajas y Altas de socios, cambio de categoría societaria. 

4) Fijación de la cuota social 

5) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Informe del auditor y 

lectura del informe de la Comisión Revisora de cuentas, correspondiente al Ejercicio económico N' 29 cerrado el 31 de 

agosto de 2020 y ejercicio N° 30 cerrado el 31 de agosto de 2021. 

6) Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio hasta la fecha. 

7) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido ejercidas hasta la fecha. 

8) Designación de dos (2) asociados para que constituyan la comisión escrutadora de votos. 

9) Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de cuentas. 

a. Elección de cinco (5) miembros integrantes de la comisión directiva, por el término de un (01) año, (periodo 

01/09/21 al 31/08/22) por terminación de mandato en los cargos de: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 2°, 

Vocal Suplente 1° y Vocal Suplente 3'. 

b. Elección de seis (6) miembros integrantes de la comisión directiva por el término de dos (02) años, (periodo 

01/09/21 al 31/08/23) por el termino de mandato, en los cargos de: Presidente, Secretario, Vocal Titular 1°, Vocal 

Titular 3, Vocal Suplente 2° y Vocal Suplente 4°. 

c. Elección de dos (2) miembros integrantes de la comisión revisora de cuentas, por el término de un (01) año 

(periodo 01/09/21 al 31/08/22) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de cuentas Titular 1° y 
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 Revisor de cuenta Suplente I°. 

d. Elección de dos (2) miembros integrantes de la comisión revisora de cuentas, por el término de dos (02) años, 

(periodo 01/09/21 al 31/08/23) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de cuenta Titular 2° y 

Revisor de cuenta Suplente 2°. 

10) Proclamación del socio consorcista de representación necesaria en el cargo del vocal titular 3° 

11) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas 

12) Otros temas 

13) Palabras finales a cargo del Presidente de la entidad. 

José Fabian Ponce   Wladimiro Babij 
                                                                     Secretario                                         Presidente 
R N°:189.790                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 52 BAJO HONDO CHICO 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: La. Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 52, tiene el agrado de invitar a Usted a la Asamblea 

General Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio, sito en Chacra 47, Parcela 7, de Bajo Hondo.Chico, el día 21 de 

noviembre de 2021, a las 10 horas, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos. - 

2) Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios. 

3) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el presidente y secretario.  

4) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a-Memoria; b-Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio. Neto, Estado de Flujo de fondos, Notas a los Estados Contables, Anexos I, 

II, y, III, e Inventario General; c-Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: 

a. Ejercicio Económico N° 26 cerrado el 30 de junio de 2020.- 

b. Ejercicio Económico Nº. 27 cerrado el 30 de junio de 2021.- 

5) Informe del Estado de Cuentas al 31 de octubre de 2021, e informe de las gestiones, y/o inversiones realizadas. - 

6) Consideración de bajas, altas y cambios de categorías de Socios. 

7) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías. 

8) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

9) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas, por terminación de mandatos: 

a. 9. 1: Por término de un (1) año período 01/07/2021 al 30/06/2022: Un Vicepresidente, en reemplazo de SERRANO 

Raúl Alberto; b- Un Tesorero, por cargo Vacante por fallecimiento; c- Un Vocal 'Titular 1°, por cargo Vacante 

por renuncia; d- Un Vocal Titular 2°, en reemplazo de PEGORARO José Ariel; e- Un Vocal Suplente 2°, en 

reemplazo de BOTIK Juan; f- Un Revisor de Cuentas Titular 2°, en reemplazo de MAIDANA Tomas; g- Un 

Revisor de Cuentas Suplente 2°, en reemplazo de GONZALEZ Félix Alberto. - 

b. 9. 2:_ Por el término de un (2) años período 01/07/2.021 al 30/06/2.023: Un Presidente, en reemplazo de 

MIKULAS Juan Roberto; b- Un Secretario, en reemplazo de CERNY Carlos Antonio; c- Un Vocal Suplente 1°, 

en reemplazo de CERNY Francisco W.; d- Un Vocal Suplente 30,1 en reemplazo de ZAMO Gustavo Daniel; e- 

Un Vocal Suplente 49, en reemplazo de POLENTARRUTTI Jorge O.; f- Un 'Revisor de Cuentas Titular 1°, .en 

reemplazo, de FERNANDEZ Silvio; g- Un Revisor de Cuentas Suplente 1°, en !reemplazo de BLOECK Roberto.  

10) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria. - 

11) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

12) Palabras finales a cargo del presidente y autoridades presentes 

Carlos Cerny   Juan Roberto Mikulas 
                                                                     Secretario                                 Presidente 
R N°:189.795                                                                                                                                                     E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 79. "COLONIA LA RINCONADA" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
SR Asociado: En cumplimiento con las disposiciones estatuarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria 

para el día 10 de Diciembre del año 2021, la que tendrá lugar en su sede, sito en el Kilómetro 1187, sobre Ruta 95 de la localidad, a 

las 19:00 horas, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea por: a) causas de fuerza mayor: 

Pandemia Covid-19; b) incumplimiento de plazos estatutarios. 

2) Designación de dos asociados par-a refrendar el acta de la presente conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 
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3) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y la lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N° 13 cerrado el 30 

de Junio del 2020; y el Ejercicio Económico N° 14 cerrado el 30 de junio del 2021. 

4) Informe de los Movimientos de Fondos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o Estado de 

Cuentas al 30/11/2021. 

5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha.  

6) Designación de 3 asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a. Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, (periodo 

01/07/2021 al 30/06/2023) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, Secretario, Vocal Suplente 

1°, Vocal Suplente 2° y Vocal Suplente 3°. 

b. Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de un (1) año, (periodos 

01/07/2021 al 30/06/2022), por terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 

1°, Vocal Titular 2° y Vocal Suplente 4°. 

c. Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el termino de (2) dos años, 

(periodo 01/07/2021 al 30/06/2023) por terminación de mandato, en los cargos de Revisor de Cuentas Titular 1° 

y Revisor de Cuentas Suplente 2°. 

d. Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de un (1) año, 

(periodo 01/07/2021 al 30/06/2022), por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2° 

y Revisor de Cuentas Suplente 1°. 

8) Proclamación de Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3°.  

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10) Bajas y altas de Socios. Cambios de Categoría Societaria. 

11) Fijación de la cuota social. 

12) Palabras finales a cargo del Presidente. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración. 
Nota: Del estatuto Social: Art. 28. Para sesiones a la hora fijada en Convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal, formado 

por la mitad más uno de los socios en condiciones de votar. Transcurrida una (1) hora después de fijada la convocatoria, el quórum 

será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada, de acuerdo a las prescripciones de la Ley N° 

666-K, su reglamentación y el presente Estatuto. - 
Carlos Simon Montoya   Andres Miguel Sveda 

                                                                     Secretario                                         Presidente 
R N°:189.798                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACION COOPERADORA DE LA ESTACION EXPERIMENTAL AGROPECUARIA INTA 

Colonia Benítez - Chaco  
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Socio: de acuerdo con las atribuciones conferidas por los estatutos sociales, nos dirigimos a Ud. a fin de convocarlo a la 

Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día domingo 07 de noviembre de 2021 a las 9;00 hs. en dependencias de la 

Estacion Experimental Agropecuaria Inta Colonia Benitez, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1) LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA ANTERIOR. 

2) ELECCIÓN DE DOS (2) SOCIOS PARA FIRMAR EL ACTA DE LA PRESENTE ASAMBLEA, JUNTO AL 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA E. E. A. COLONIA BENITEZ. 

3) EXPOSICIÓN DE LOS MOTIVOS POR LA REALIZACIÓN FUERA DE TÉRMINO DE ASAMBLEAS 2020 Y 2021. 

POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, PANDEMIA COVID 19. 

4) CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA Y BALANCE, CUADRO DE GASTOS Y RECURSOS E INFORME DE LA 

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS, CORRESPONDIENTES A: 1°) EJERCICIO ECONÓMICO N° 33 (Cerrado el 

31/12/2019). 2°) EJERCICIO ECONÓMICO N° 34 (Cerrado el 31/12/2020). 

5) ELECCIÓN DE LA COMISIÓN RECEPTORA Y ESCRUTADORA DE VOTOS PARA EL ACTO ELECCIONARIO, 

COMPUESTA DE TRES (3) MIEMBROS. 

6) ELECCIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS MIEMBROS DE COMISION DIRECTIVA, TODOS POR TERMINACIÓN 

DE MANDATOS. 

a) POR EL TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS, PERIODO 2021-2023: 

       UN (1) PRESIDENTE, EN REEMPLAZO DEL Sr. JORGE O. LUCCHINI. 
UN (1) SECRETARIO, EN REEMPLAZO DEL Sr. SEBASTIAN BRAVO. 
UN (1) TESORERO, EN REEMPLAZO DEL Sr. GERARDO A. PANZARDI. 
UN (1) VOCAL TITULAR 2°, EN REEMPLAZO DEL Sr. FERNANDO R. GANDARA. 
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UN (1) VOCAL TITULAR 3°, EN REEMPLAZO DEL Sr. ALBERTO E. DANSEY 
b) POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO, PERIODO 2021-2022: 

UN (1) VICEPRESIDENTE, EN REEMPLAZO DEL Sr. MARIO SCHIPANI. 
UN (1) PROSECRETARIO, EN REEMPLAZO DEL Sr. JUAN D. SCHIPANI. 
UN (1) PROTESORERO, EN REEMPLAZO DEL Sr. RUBEN H. CIMBARO CANELLA.  
UN (1) VOCAL TITULAR 1°, EN REEMPLAZO DEL Sr. MARCELO.J. REPETTO. 

c) TRES (3) VOCALES SUPLENTES POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO, PERIODO 2021-2022, EN REEMPLAZO DE 

LOS Sres:1°) RUBEN L. VARGAS; 2°) JOSE M. G. COLCOMBET; 3°). EDUARDO E. VARGAS. 

d) ELECCIÓN DE UN (1) REVISOR DE CUENTAS TITULAR, POR EL TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS, PERIODO 2021-

2023, EN REEMPLAZO DEL Sr. MARIO M. SZARRABASKI. 

e) ELECCIÓN DE UN (1) REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE, POR EL TÉRMINO DE UN (I) AÑO, PERIODO 2021-

2022, EN REEMPLAZO DEL Sr. EUDES L. COLCOMBET. 

Nota: Art. 24°) las asambleas se celebrarán válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran, una hora después de la 

fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto. - 
Sebastián Bravo    Jorge O. Lucchini 

                                                                   Secretario                                         Presidente 
R N°:189.799                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACION SANIDAD ANIMAL 

Tirol - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: De acuerdo con los estatutos sociales que señala en el art. 18, La Comisión Directiva resolvió el día 24 de 

Septiembre del año 2021, convocar a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 12 de Noviembre 

del año 2021, a las 20 horas, en el local del Consorcio Caminero N° 40 de Puerto Tirol. Para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos socios para firmar el acta de la asamblea juntamente con los señores Presidente y Secretario. 

2) Demora en la convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 

3) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance del Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2020 . Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas e Informe. del Auditor. 

4) Elección de la Comisión Receptora y Escrutadora de Votos. 

5) Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva, todos por finalización de mandato. 

6) Valor de la Cuota Societaria.  

7) Palabras Finales. 

Nota. De los estatutos sociales: art. 28; las Asambleas se celebraran válidamente, cualquiera sea el numero de socios que concurran 

una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto.- 
Darío Laurita    Roberto Gustavo  

                                                                   Secretario                                         Presidente 
R N°:189.803                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
Señores Asociados: Invitamos a Ustedes a la. Asamblea General Ordinaria 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2.019 Y 2020 a 

Realizarse el día 19 de Noviembre del corriente año, a las 16 horas en Sgto Cabral Nº 455 de la ciudad de Resistencia. 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) socios presentes, para que en forma conjunta con el Presidente y Secretario, refrenden el Acta de 

Asamblea. 

2) Consideración y aprobación de las Memorias, Estados Contables e Informes de la Comisión Revisora de Cuenta, 

correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de Diciembre de 2013, 2014, 2015,1 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

3) Elección de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuentas. 

Hugo A. Martina 
Presidente 

R N°:189.804                                                                                                                                     E:05/11/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO N° 75 EL ÑANDUBAY 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N°75 -"El Ñandúbay" Chaco, CONVOCA a. los Socios a la Asamblea General 

Ordinaria a llevarse a cabo el día viernes Veintiséis de Noviembre de 2021. a las 20:30 horas, en la sede social del consorcio 

Caminero Numero 75 de El Ñandubay, para tratar el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA 
1) Explicación de los Motivos por el Llamado Fuera de Término  

2) Elección de Dos Asambleístas para firmar el acta de Asamblea, junto con el presidente y secretario.  

3) Lectura y consideración de la Memoria y Balance General, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Resultados, 

Estado de Origen y Aplicación de Fondos, anexos y notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

e informe del Auditor, correspondiente al Ejercicio económico finalizado el día treinta y uno de julio de 2021, comparativo 

con el ejercicio anterior.- 

4) Aceptación de la incorporación de nuevos asociados, 

5) Fijación de la Cuota Societaria para el ejercicio entrante. 

6) Designación de Tres Asambleístas para integrar la mesa receptora y escrutadora de votos.- 

7) Elección de un Presidente, en reemplazo del señor Bielonovich, José, de un Vicepresidente, en Reemplazo del Señor 

Zablocki Juan de un, Secretario, en reemplazo del señor Albrecht Hugo, de un Tesorero en Reemplazo .del Señor Slivinski 

Carlos de un Vocal Titular Primero en reemplazo del Señor Wollemberg Eduardo,. de un Vocal Titular Segundo en 

reemplazo del Señor Zerochisnky Tadeo, de un vocal suplente Primero, en reemplazo del señor Gottero Edgar José, un 

Vocal Suplente Segundo, en reemplazo del señor Slivinsky Hector, un Vocal Suplente tercero, en reemplazo del señora' 

Galarza Rüben, un Vocal Suplente Cuarto, en reemplazo del señor Kuzniek Basilio, un revisor de cuenta Titular Primero, 

en reemplazo del Señor Lutz German, un Revisor de cuenta Titular Segundo en reemplazo del señor Maidana Segundo R., 

un Revisor de cuenta Suplente Primero, en reemplazo del señor Mortcheff Eugenio, y un revisor dé cuentas suplente 

Segundo, en reemplazo del señor Kuzniek Wilson.- 

8) Lectura de resolución Municipal que designa al 'socio de representación necesaria, para ocupar el cargo de vocal. titular 

tercero  

9) Proclamacion de la comisión electa. 

NOTA: Atento a lo establecido en el Articulo.28° de nuestros Estatutos Sociales y el articulo N°11. de la ley 3565, en caso de no 

reunirse quórum a la hora convocada, la Asamblea se constituirá válidamente una hora después, cualquiera sea el número de socios 

asistente. Sin más que tratar y siendo las 21:45 horas del día arriba señalado se da por finalizada la reunión convocada. 
Albrecht Hugo   Jose Bielonovich 

                                                                          Secretario                             Presidente 
R N°:189.806                                                                                                                                      E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 27 -HAUMONIA 

El que Suscribe, Ingeniero Leandro Denis Kazan, D.N.I.: 31.787.891, y en mi Carácter de Interventor del Consorcio Caminero 

Número 27 de Haumonia, Informa a sus asociados el EXTRAVÍO DEL LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES DE LA 

INSTITUCIÓN EN CUESTIÓN. 
Ing. Leandro Denis Kazan 

Interventor 
R N°:189.805                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL FUTBOL CLUB PABELLÓN ARGENTINO  

Las Palmas - Chaco 
COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBRO 

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL FUTBOL CLUB PABELLÓN ARGENTINO comunica que se ha extraviado 

el Libro REGISTRO DE ASOCIADOS, por lo cual se procedió a la solicitud de habilitación de un nuevo Libro de Registro de 

Asociados ante la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco. 
Hugo Edgardo Lescano 

Presidente 
R N°:189.816                                                                                                                                       E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES FORESTALES 

Pampa del Indio - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA: La Asociación de Productores Forestales convoca a los Asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el día 26 de Noviembre de 2021 a las 20 horas en la sede de la Asociación, sito en Chacabuco y Corrientes de la localidad de Pampa 

del Indio, Provincia del Chaco. 

ORDEN DEL DÍA: 

a) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea juntamente con el Presidente y el Secretario. 

b) Informe a los asociados acerca de las circunstancias que llevaron al retraso en la celebración de la Asamblea General 

Ordinaria. 
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c) Lectura y consideración del Balance General, Memoria e Informe del Revisor de Cuentas correspondiente al ejercicio 

cerrado el 31 de Octubre del 2019 y ejercicio cerrado el 31 de Octubre del 2020. 

d) Elección para la renovación total de los miembros de la Comisión Directiva y Revisoras de Cuentas. 

Nicolás de Jesús Barrios 

Presidente 

R. Nº: 189.818                                                                                                                                                          E:05/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO CAMINERO 65 -TACUARÍ ESTE- 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nro 65 - 

Tacuarí Este - convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 27 del mes de Noviembre del año 

2021, que tendrá lugar en su sede social, ubicado en Nicolás R. Acosta Nº 6000 a las 10 Hs, para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de 2(dos)asociados para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario refrenden el acta de la presente 

Asamblea. 

2. Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea. 

3. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

Inventario y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicios Económicos 28 cerrado 

al 30/06/2020 y Ejercicio Económico 29 cerrado al 30/06/2021. 

4. Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último ejercicio económico cerrado al 

30/06/2021. 

5. Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidos hasta la fecha. 

6. Designación de 3 (tres) asociados para integrar la Comisión receptora y escrutadora de votos. 

7. Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a)7 (Siete) miembros de la Comisión Directiva, por el término de 1 (un) año (período 01/07/2021 al 30/06/2022) por 

terminación de mandato en los cargos de Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 1ro, Vocal Titular 2do, Vocal suplente 

4to, Revisor de cuentas Titular 2do y Revisor de Cuentas Suplente 2do 

b)7 (Siete) miembros de la Comisión Directiva, por el término de 2 (dos) años (período 01/07/2021 al 30/06/2023) por 

terminación de mandato en los cargos de Presidente, Secretario, Vocal Suplente 1ro, Vocal Suplente 2do, Vocal Suplente 

3ro, Revisor de Cuentas Titular 1ro y Revisor de Cuentas Suplente 1ro- 

c)Cargo a renovar por 1 (un) año, Vocal Titular Tercero: Vacante 

8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

9. Consideración de bajas y altas de socios consorcistas. Cambio de categoría societaria. 

10. Fijación de la cuota social. 

11. 11-Palabras finales a cargo del Presidente. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración. 

Firma sin aclaración    Firma sin aclaración 

  Secretario         Presidente 

R. Nº: 189.819                                                                                                                                                          E:05/11/2021  
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

"CONSORCIO CAMINERO N° 25" MACHAGAI CHACO 

Machagai - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 25 

convoca a los señores asociados, para el día veintisiete (27) del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno, para la realización de 

la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en la Sede Social, sito en intersección de Av. Alberdi y Bartolomé Mitre de la 

Localidad de Machagai, a las 17,00 horas para considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Minuto de silencio en memoria de socios, familiares y allegados fallecidos.- 

2) Informe sobre los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza fuera de los plazos estatutarios.- 

3) Designación de dos (2) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, En Forma conjunta con el Presidente y 

Secretario.- 

4) Análisis y consideración de la siguiente documentación, a — Memoria; b — Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Recursos y Gastos, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Fondos, 

Nota a los Estados Contables, Anexo I, II, III, e Inventario General; c- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

correspondiente al: 

a.: Ejercicio Económico N° 29 cerrado el 30 de Junio del 2020.- 

b.: Ejercicio Económico N° 30 cerrado el 30 de Junio del 2021.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5) 1. Informe del Estado de Cuentas al 30 de Septiembre de 2021. 

2. 1, e de las gestiones y/o inversiones realizadas.- 

6) Consideración de bajas altas y cambios de categoría de Socios.- 

7) Fijación de la cuota social mensual e ingreso para las distintas categorías.- 

8) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora De votos. 

9) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. Por terminación de mandatos: 

9. a: Por el término de un (1) año periodo 01/07/2021 al 30/06/2022: 

a - Un Vicepresidente, en reemplazo de Popóvich, Juan Carlos b - Un Tesorero en reemplazo de Kramer, Walter Manfredo, 

c - Un Vocal Titular 1°, en reemplazo de Pérez, Roberto Victor, d- Un Vocal Titular 2°, en reemplazo de Serafini Jorge 

Luis e- Un Vocal Suplente 2°, en reemplazo de Avancini, Elido Tadeo, f- Revisor Titular 1° Pérez Daniel Victor, Revisor 

Suplente 2°, en reemplazo de Parra Hugo Luis. 

9. b: Por el término de dos (2) años periodo 01/07/2021 al 30/06/2023:  

a - Un Presidente, en reemplazo de Zamora Mateo Hugo, b - Un Secretario en reemplazo de Biglia Sergio René, c - Un 

Vocal Suplente 1° en reemplazo de Veuthey Juan, d — Un Vocal Suplente 3° en reemplazo de Zamora, Walter Hernán e 

Un Vocal 4° en reemplazo de Serafini, Omar Darío, f - Un Revisor titular 2° en Reemplazo de Flores, Rubén Antonio, Un 

Revisor Suplente 1° en reemplazo de Marcon, Néstor Eduardo.- 

10) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria.- 

11) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

12) Palabras finales a cargo del Presidente y autoridades presentes.- 

Biglia Sergio Rene    Mateo Hugo Zamora 

     Secretario         Presidente 

R. Nº: 189.821                                                                                                                                                           E:05/11/2021 

––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL SOCIEDAD RURAL DEL NORTE CHAQUEÑO 

Tres Isletas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

La "ASOCIACIÓN CIVIL SOCIEDAD RURAL DEL NORTE CHAQUEÑO" comunica a sus asociados que el día de 11 de 

noviembre de 2021 a las 20:00 hs., Sito en Pradier N° 356, Tres Isletas, provincia del Chaco, se realizará la Asamblea Anual 

Ordinaria.  continuación se indica el Orden del Día para tal convocatoria: 

ORDEN DEL DIA 

• Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta junto al Presidente y Secretario. 

• Informe y justificación por la realización fuera de término de la Asamblea. 

• Consideración de cuestiones surgidas como consecuencia del Covid-19. 

• Tratamiento de cuota societaria. 

• Lectura y consideración de la Memoria Anual, Informe de Revisor de Cuentas y Estados Contables al 31/12/2019 y 

31/12/2020. 

• Renovación total de Comisión Directiva y vocales suplentes por vencimiento de mandato. 

• Renovación de Revisor de Cuentas Titular y Suplente por vencimiento de mandato. 

Ramon Gutierrez   Oscar Alberto Hernandez 

        Secretario               Presidente 

R. Nº: 189.826                                                                                                                                                           E:05/11/2021 

––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 103 - FUERTE ESPERANZA 

Fuerte Esperanza - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios: Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero N° 

103 CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en la sede social ubicada 

en Planta Urbana de Fuerte Esperanza el día 19 de noviembre de 2021 a partir de las 9:30 horas a efectos de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente asamblea: a) Por incumplimiento de plazos 

estatutarios. b) Por causas de fuerza mayor, pandemia COVID 19. 

2) Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

3) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al: a) Ejercicio económico N° 29 cerrado el 

30/06/2020 y b) Ejercicio económico N° 30 cerrado el 30/06/2021 . 

4) Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último cierre de ejercicio y/o estado de cuentas 

al 31/10/2021. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 

6) Designación de tres asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos. 

7) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 

a.1) Elección de 4 miembros integrantes de la Co misión Directiva, por el término de 1 año, (período 01/07/2021 al 

30/06/2022) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente, secretario y dos vocales titulares 1° y 2°. 

a.2) Elección de 6 miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de 2 años, (período 01/07/2021 al 

30/06/2023) por terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, tesorero y cuatro vocales suplentes 1°, 2°, 3° y 

4°. 

b.1) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 1 año, (periodo 01/07/2021 

al 30/06/2022) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 1° y Revisor Suplente 1°. 

b.2) Elección de 2 miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de 2 años, (periodo 01/07/2021 

al 30/06/2023) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor Titular 2° y Revisor Suplente 2°. 

8) Proclamación del socio consorcista de representación necesaria que ocupará el cargo de vocal titular 3°. 

9) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 

10) Bajas y altas de socios. Cambios de categoría societaria. 

11) Fijación de la cuota social. 

12) Palabras finales a cargo del presidente. 

Art.28: Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal formado por la mitad más uno de 

los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quorum será válido cualquiera 

sea el número de socios asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley n° 666-K, su reglamentación y 

el presente estatuto. 

Horacio Correa   Victor Hugo Perez 

                    Presidente       Secretario 

R. Nº: 189.828                                                                                                                                                           E:05/11/2021 

––––––––––– >*< –––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL DE ARTESANOS UNIDOS DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento con las disposiciones Estatutarias, se convoca a los Sr/Sra Asociados de Asociación Civil de Artesanos Unidos 

del Chaco a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el día 3 de Diciembre del año 2021, a las 18.00 hs. en Pellegrini 802 

de la ciudad de Resistencia, a efectos de considerar lo siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2 socios escrutadores y asignados para firmar el acta respectiva en representación de la Asamblea 

2. Consideración de la Memoria, Balance e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente el ej. Nº18 finalizado 

el 31 de Junio del 2021 

3. Incremento del valor de la cuota societaria. 

4. Elección de nueva comisión Directiva. 

Jose Maria Medina 

Vicepresidente 

R. Nº: 189.827                                                                                                                                                           E:05/11/2021 

––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION DE TAEKWON-DO DEPARTAMENTO BERMEJO 

La Leonesa - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 21 de Noviembre de 2021 a las 21 horas, en su sede social, sito Mariano Moreno S/N Club General Urquiza 

La Leonesa, Chaco a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1°) Designación de dos socios presentes parar firmar el acta de asamblea conjuntamente con los señores presidente y 

secretario.  

2°) Exposición de los motivos del tratamiento fuera de término del ejercicio cerrado al 30 de Noviembre del 2020.  

3°) Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance General y el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 

ejercicio cerrados al 30 de Noviembre del 2020.  

4°) Elección de la Comisión Directiva y Comisión Directiva de Cuentas por terminación de Mandatos. 

Hector Fidel Lopez   Juan Francisco Alvarez 

           Secretario                         Presidente     

R. Nº: 189.829                                                                                                                                                           E:05/11/2021 
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº 1827/2021 

 OBJETO: Adquisición de siete mil (7.000) unidades de repelente familiar en crema, envase x 60 grs., necesaria para suplir las 

necesidades de asistencia directa de emergencia a personas y familias de bajos recursos pertenecientes a los sectores más vulnerables 

de la Provincia, asistidos de manera urgente a través de la Subsecretaría de Economía y Políticas Sociales dependiente del Ministerio 

de Desarrollo Social. 

APERTURA: día 19 de Noviembre de 2021, a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los  sobres  se  recibirán  en  la  Mesa de  Entradas  de  la Dirección de Administración del Ministerio 

de Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior . 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

($757.750,00).- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS UN MIL ($ 1.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – 

ATP – y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

**************** 

LICITACION PUBLICA Nº 1828/2021 

 OBJETO: Adquisición de seis mil (6.000) unidades de lavandina en envases x 2 litros, necesaria para suplir las necesidades de 

asistencia directa de emergencia a personas y familias de bajos recursos pertenecientes a los sectores más vulnerables de la Provincia, 

asistidos de manera urgente a través de la Subsecretaría de Economía y Políticas Sociales dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Social. 

APERTURA: día 19 de Noviembre de 2021, a las 10:30 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los  sobres  se  recibirán  en  la  Mesa de  Entradas  de  la Dirección de Administración del Ministerio 

de Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior . 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTIDÓS MIL ($1.122.000,00).- 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS UN MIL ($ 1.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – 

ATP – y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

Sandra Mariela Meana 

Técnica en Gestión y Adm. De la Hacienda Pública 

s/c                                                                                                                                                 E:05/11/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela  

Jefa de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº:189.682                                                                                                                               E:29/10 V:03/12/2021 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

Rectorado - Dirección de Contrataciones 

LICITACIÓN PRIVADA N° 05/2021 - EXPEDIENTE N° 29-2021-00276 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 5.600.000,00 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.800,00 

FECHA DE APERTURA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 - HORA: 11:00. 

LUGAR DE APERTURA: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - U.N.N.E. - 25 DE MAYO N° 868 - C.P. 3400 - 

CORRIENTES. 

OBJETO DEL LLAMADO: EJECUCIÓN DE LA OBRA: "REFORMA Y REFUNCIONALIZACIÓN DEL ESPACIO TIC Y 

OTROS - BIBLIOTECA CENTRAL - CAMPUS UNNE RESISTENCIA CHACO" - UBICACIÓN: AV. LAS HERAS N° 727 - 

C.P. 3500 - RESISTENCIA - CHACO. 

LUGAR DE CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: EN DIAS HÁBILES DE 8:00 A 12:30 HORAS, HASTA 5 

(CINCO) DIAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS ANTES DE LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS EN LA 

DIRECIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA RECTORADO DE LA UNNE - UBICADA EN LA CALLE 25 

DE MAYO N° 868 - C.P. 3400 CORRIENTES. TELEFONO 379-4439626 - INTERNO: 139. CORREO ELECTRÓNICO: 

dgconstrucciones@unne.edu.ar 

PLAZO DE EJECUCION: 90 (NOVENTA) DÍAS CORRIDOS. 

PLAZO DE GARANTÍA: 12 (DOCE) MESES. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO. 

Miriam del Carmen Roa  

Directora de Contrataciones a/c 

R. Nº:189.693                                                                                                                               E:29/10 V:08/11/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  882/21 - EXPEDIENTE Nº 161/21 

OBJETO:  ADQUISICION DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA 4 MESES. 

DESTINO: SERVICIO ORGANIZADO DE LIMPIEZA JUDICIAL (S.O.L.Ju.). 

FECHA DE APERTURA: 16 de Noviembre de 2021. 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
   CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 760.000,00 (Pesos setecientos sesenta mil) 

 CP Beatriz Noemí Blanco   CP Claudia M. Dip Lavia 

                                 Jefa del Dpto. de Compras y Suministros                  Directora General Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                E:29/10 V:08/11/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

Provincia Del Chaco 

RECTORADO DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2021- 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 15.000.000.00 - EXPEDIENTE N° 77-2021-00038 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 7.500,00 / 

FECHA DE APERTURA: 02 DE DICIEMBRE DE 2021 - HORA: 11:00 

LUGAR DE APERTURA: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - U.N.N.E. 25 DE MAYO N° 868 C.P. 3400 - CORRIENTES. 

OBJETO DEL LLAMADO: EJECUCIÓN DE LA OBRA: "REACONDICIONAMIENTO INTERIOR Y EXTERIOR. 

ESCALERA DE EMERGENCIA. RESIDENCIA UNIVERSITARIA. CAMPUS DE LA REFORMA" UBICACIÓN: DUVIVIER 

N° 960 C.P. 3500 RESISTENCIA - CHACO.. 

LUGAR DE CONSULTA Y ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: EN DÍAS HÁBILES DE 8:00 A 12:00 HORAS, HASTA 5 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:dgconstrucciones@unne.edu.ar
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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(CINCO) DÍAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS ANTES DE LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS EN LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA RECTORADO DE LA UNNE UBICADA EN LA CALLE 25 

DE MAYO N° 868 C.P. 3400 CORRIENTES. TELÉFONO 379-4439626 INTERNO: 139. CORREO ELECTRÓNICO: 

dgconstrucciones@unne.edu.ar 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS CORRIDOS., PLAZO DE GARANTÍA: 12 (DOCE) MESES. 

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO., 

Miriam del Carmen Roa  

Directora de Contrataciones A/c 

R. N.º: 189.131                                                                                                                                       E:04/10 V:10/11/2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  
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